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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

No habiendo producido rem ate, por falta 
de lid iadores, las dos subastas públicas cele
bradas para el acopio de los materiales nece
sarios con destino á la reforma de la Fábrica 
militar de pólvora de Murcia, mandada llevar 
á efecto por Real orden de 31 de Marzo de 
1857, Vengo en autorizar al Ministro de la 
G uerra , de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, para que proceda á contratar dicho ser
vicio sin la formalidad expresada, como com
prendido en la excepción 3? del art. 16 de la 
Real instrucción de 3 de Junio de 1832 sobre 
contratas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está ru
bricado de la Real m an o .= E l Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O-Donnell.

Teniendo en consideración el mérito y cir
cunstancias particulares que concurren en Don 
Pedro Bayarri, Ministro que ha sido de Mari
na, Vengo en nom brarle Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=-Está rubricado 
de la Real m ano.= E l Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8 .a— C ircular .

Al designarse por el Real decreto de 43 de Abril 
de 4 844 los estudios teórico-práctieos que se debían 
justificar préviamente para obtener el ejercicio de 
Escribanías y Notarías del reino , no fué posible 
calcular el gran número de alumnos que se dedi
caría á esta carrera. En todas las provincias existe 
ya multitud  de jóvenes que ha cumplido con las 
prescripciones del citado decreto : no pocos han he
cho alarde de suficiencia en varias ocasiones, y muy 
particularmente cuando acudieron á d isputar  en pú
blico certámen alguna de las Escribanías mandadas 
proveer con motivo del fausto natalicio de S. A. el 
Sr. Príncipe D. Alfonso; y sin embargo, tales ind i
viduos no pueden tener hoy colocación adecuada, 
ni utilizar su terminada carrera ; por ser ellos en 
número extremadamente mayor que el de los ofi
cios de la fe pública en España. Bien quisiera hoy 
S. M. que, en plazas de este importante ramo de la 
Administración de Justicia y del servicio del Es
tado, pudieran hallar cabida todos los individuos 
que con aprovechamiento se ocuparon en tales es
tudios ; mas no siendo esto en modo alguno posible, 
y deseando en su augusta é incausable solicitud, no 
solo ensanchar el campo donde puedan asp irar al 
premio de sus tareas, sino llevar también seguri
dades de mayor instrucción á otros puntos en que 
se aprovechen aquellas prendas con general venta
ja ,  la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar lo si
guiente:

4.° Las Procuras del Tribunal Suprem o, las 
de Audiencias territoriales y las de Juzgados de 
primera instancia que sean propiedad del Estado; 
Jas Notarías y Escribanías eclesiásticas, dé Guerra, 
de Marina, de Hacienda y de Comercio, que nece
sitan cédula de Notaría p a rc ia l , según la Real or
den de 28 de Febrero de 4856, y las Secretarías de 
los Juzgados de paz, se proveerán en personas que 
tengan concluida la carrera  del Notariado.

2.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se re 
comendará al de la Gobernación la conveniencia de 
m andar que los Ayuntamientos de las poblaciones 
del reino elijan en lo sucesivo para Secretarios á 
individuos que ,  entre  las demas cualidades necesa
rias, acrediten haber concluido la expresada car
rera.

3.° Lo dispuesto en los párrafos anteriores no 
eXcluye á los abogados de los Tribunales, cuando 
concurran aspirando á las plazas de que trata  esta 
cir$ular.

De Real orden lo digo á V , para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.....
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 4 858 .= F er-  
uandea; Negcete.=~Sres. Presidente y Fiscal del T ri
e n a l  S u p re m o ; Regente y Fiscal d é l a  A udien-

de.....

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Nmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Consejo 
J  Administración de| Canal de Isabe| ¡ , ) y de 
^cuerdo con lo informado por la Junta consultiva 
^  Latnmos? Canales y Puertos ,  la Reina (Q. D .G .) 
geJ esuelto aprobar el proyecto formado por el In- 
cio"*0 I)' José Morer Para  las obras dé d is t r ib u 
yo a r interi01' en la zona central de Madrid, c u t  
0.4gs SuPUest0 general asciende á la cantidad de 

'E l  rs. 29 cénts.; autorizando al citado Con

sejo para sa c a rá  pública subasta, con la separación 
y en la forma que se dirá , los servicios siguientes:

4.° La galería del Este, que ha de construirse en 
la Red de San Luis, calle de la Montera, Puerta 
del Sol y calle de Carretas, bajo el tipo de 4.083 rs. 
el metro lineal, que forma un presupuesto de 
865.905 rs. 85 cénts.

2.° La galería del Oeste, que ha de construirse
desde la desembocadura de la calle Ancha de San
Bernardo, por la plaza de Santo Domingo, Bajada 
de los Angeles, calle de las Fuentes, San Felipe y 
Siete de Julio hasta la plaza Mayor, bajo el tipo de 
4.079 rs. el metro lineal, que forma un presupues
to de 4.220.764 rs. 25 cénts.

3.° La galería trasversal,  que ha de constru irse
en la plaza de las Cortes, Carrera de San Jerónimo,
Puerta del Sol, calles Mayor y Almudena y Plaza 
de los Consejos, bajo el tipo de 74 3 rs. el metro li
neal, que forma un presupuesto de 4.329.524 rs. 44 
céntimos.

4.° La construcción y trasporte al pié de obra 
de la tubería de 0,m 85, 0,m 60 y 0,m 45 de d iám e
tro y demas piezas accesorias, bajo el presupuesto 
de 2.292.663 rs.

o.° La construcción y trasporte al pié de obra 
de la tubería de menor diámetro que la anterior y 
sus diversas piezas accesorias, bajo el presupuesto 
de 2.065.724 rs.;  cuyas cinco subastas se verifica
rán con arreglo á los pliegos de condiciones pro
puestas por el Consejo y aprobados con esta fecha, 
suprimiendo de los relativos á la tubería la parte  
que hace referencia á la fabricación de las ven
tosas.

Al propio tiempo ha resuelto S. M. que se su s 
penda por ahora la subasta de las ventosas, bocas 
de riego é incendios , fuentes de vecindad y tu b e 
ría de plomo para  el acometimiento de aquellas, 
cuyos servicios se calculan en 324.942 r s . , hasta 
que en vista de los ensayos que se están p ract ican
do , proponga el Consejo de Administración del ca
nal y el Gobierno resuelva lo que estime más con
veniente.

Asimismo se autoriza al Consejo, consiguien
te á lo prevenido en las Reales órdenes de 4 6 de 
Noviembre de 4855 y 4.° de Agosto de 4856, por 
las que se aprobaron los proyectos anteriores de 
d is t r ibuc ión , para hacer por Administración las 
obras necesarias para  la colocación de la tubería, 
llaves y piezas irregu la res ,  construcción de los re
gistros , de los modelos números 2 ,  3 y 4 y demas 
servicios comprendidos en las últimas siete parti
das del presupuesto general, que ascienden en j u n 
to á la cantidad de 4.369.293 rs. 75 cénts. Y por 
último ha dispuesto S. M. ap ro b a r la  relación délos 
fectos que para esta zona de distribución interior 

será necesario introducir del extranjero , y mandar 
que se remita un duplicado de ella al Ministerio de 
Hacienda, consecuente á lo que se le tiene m ani
festado en Real orden de 4.° de Febrero de este año 
y para ios efectos prevenidos en el Real decreto 
de 23 de Setiembre de 4853.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.=M adrid  4 6 de Octubre de 18 5 8 .=  
C orvera .=S r.  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
El Comandante general del apostadero de Fili

pinas, en comunicación dirigida á este Ministerio, 
participa que á la activa persecución por las fuer
zas sutiles del Su r  de Visayas y á los sucesos de la 
Isla Simisa se ha debido recientemente la presen
tación en la plaza de Zamboanga del filibustero Sa- 
lip Pajalanandandó, con cuatro gubanes, tripulados 
con 60 piratas moros, que se han puesto á disposi
ción del Comandante general de Mindanao, en tre 
gando los cautivos y productos de sus p ira te rías,  y 
manifestando el referido Salip Pajalanandandó, que 
el Panlima Taupan se hallaba dispuesto igualmente 
á someterse á la misma Autoridad, haciendo entrega 
de sus embarcaciones y arm as, así como de los cau
tivos que tiene en su poder, tanto de sus correrías 
por las Visayas en el presente año, como de los que 
conserva de los años anteriores.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Octubre 
de 4858, en la causa seguida en el Juzgado de H a 
cienda de Orense y en la Real Audiencia de la Co- 
runa , contra José López, Teodoro Vázquez, Manuel 
Duran y Antonio Martinez Pascua, por aprehensión 
de una partida de tártaro  crudo en una casa del 
último: causa pendiente ante Nos en v ir tu d  de re
curso de casación, interpuesto por José López, de 
la sentencia que en 25 de Noviembre de 4856 pro
nunció la Sala p r im e r a :

Resultando que en 4.° de Noviembre de 1855 
aprehendieron los carabineros del reino 204 a rro 
bas castellanas de tártaro crudo en una casa de A n
tonio Martínez Pascua, vecino de Soutelillo, pueblo 
inmediato á la raya de Portugal :

Resultando que trasladado el género á la Admi
nistración de Rentas de Orense, y reconocido por 
dos peri tos , manifestaron no poder calificar su pro
cedencia :

Resultando que reunida  la Junta  administrativa 
que prescribe el ar t .  57 del Real decreto de 20 de 
Junio de 4852, declaró el comiso de dicho género, 
y que este acuerdo fué aprobado por Real órden de
4.° de Enero siguiente:

Resultando que ántes de expedirse esta Real ó r
den habían ya pasado ai Juzgado de Haoienda las

diligencias instru idas,  y abierto este la co rrespon
diente c a u s a :

Resultando de las declaraciones recibidas que 
José López comisionó en 1855 á Teodoro Vázquez y 
Manuel D u ran ,  sarriadores ó conductores de tá r ta 
ro crudo , para que le comprasen todo el que p u 
d ie ra n ,  entregándoles al efecto cierta cantidad en 
metálico :

Resultando que Vázquez compró en varios pue
blos de Portugal diferentes pa rt idas ,  que hizo con
ducir á Soutelillo, pueblo inmediato á aquel reino, 
depositándolas en una casa de Antonio Martinez 
Pascua, que le alquiló la mujer de é s te ,  avisando 
al López que lo habían adquirido en el valle de 
Montero y y en Verin :

Resultando .que, aprehendido el tá rtaro  crudo, 
procuraron el Vázquez y el Duran hacerse con cer
tificados de cosecheros de los pueblos inmediatos 
para justificar su procedencia, de cuyo propósito 
desistieron por no encontrar quien se prestase á d á r 
selo , y temerosos de las resultas :

Resultando que el Promotor fiscal formuló la 
acusación contra José López, Teodoro Vázquez y 
Manuel D uran , como autores del delito de defrau
dación, y contra Antonio Martinez Pascua , por cóm
plice del mismo, pidiendo , en atención á no con
cu rr i r  circunstancia alguna agravante  ni a tenuan 
te, que se declarase bien hecho el comiso, en que 
entendió la Ju n ta  adm in is tra t iva , y q u e ,  para 
cuando llegase el caso que se reservó el Gobierno 
en el Real decreto de 12 de Mayo de 4 853, se im
pusiera á los defraudadores la multa del duplo del 
impuesto, ó derecho defraudado á la Hacienda y su 
correspondiente reintegro, y á Antonio Martinez 
Pascua la inferior en dos grados á aquella , costas 
y gastos del juicio m ancom unadam ente , ó por su 
insolvencia la prisión subsidiaria ; todo conforme al 
Real decreto citado de 12 de Mayo de 4853 y a r 
tículos 19, 26, 27 y 28 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 :

Resultando que los procesados contestaron á la 
acusación, pidiendo, ios tres primeros la revoca
ción del comiso del género, y todos la absolución 
libre y sin costas, con otros pronunciamientos:

Resultando que el Juez de Hacienda de Orense, 
en su sentencia de 20 de Junio de 1856, declaró 
bien hecho el comiso del tártaro aprehendido, con 
reserva de su derecho al que se decia su dueño, y 
cualquiera de los procesados, contra los carabineros 
aprehensores , j or la mayor ó menor formalidad con 
que procedieron en el acto de la aprehensión; con
denó á Vázquez en la multa del duplo de ios d e r e 
chos en que defraudó á la Hacienda por la fraudu
lenta introducción del tártaro , y en el reintegro á 
aquella de tales derechos , siempre y cuando por el 
Gobierno, ó la Autoridad á quien competa, se exi
jan  al género de que se t ra taba , por consecuencia 
del Real decreto de 12 de Mayo de 1853, con las 
costas procesales y gastos del juicio, y por insol
vencia de la multa , la prisión subsidiaria corres
pondiente; absolviendo á Martinez, Duran y López, 
con las costas de su defensa, y reserva al último 
de su derecho para deducirle, por el valor del géne
ro, contra quién y cómo viere convenirle:

Resultando que la Sala primera de la Real A u
diencia de la Coruña en 25 de Noviembre de 4856 
dictó sentencia confirmando la anterior, en cuanto 
al comiso, y la revocó respecto á la multa impuesta 
á Teodoro Vázquez , alzándosela con las costas y gas
tos del juicio ;

Y resultando, por último, que contra esta sen
tencia ha interpuesto José López el presente recur
so de casación, fundándolo en haberse infringido 
los Reales decretos de 20 de Junio de 4852 y 42 de 
Mayo de 1853 :

Visto; siendo Ponente el MinistroD. Miguel Osea:
Considerando que por Real decreto de 4 2 de Ma

yo de 4853 fué declarado libre de derechos para su 
introducción del extranjero el tártaro crudo, como 
lo dijo en un considerando la Sala sentenciadora, 
alzando en su consecuencia la multa del duplo im
puesta por el in fer ior :

Considerando que el art. 4 9 del Real decreto de 
20 de Junio de 4 852, en cuyos 4 4 párrafos, con
forme al propósito del Gobierno manifestado en la 
exposición que le precede , se fijan de una manera 
clara y precisa los actos que propia y esencialmente 
constituyen la defraudación, todo su contesto de
muestra que solo es aplicable á los casos en que se 
trate de géneros ó cosas sujetas al pago de derechos 
ó de algún otro impuesto, como que sin esta c ir
cunstancia fi liaría  la materia y causa misma del 
delito:

Considerando que, lógico y consecuente en sus 
disposiciones "el citado Real decreto al establecer las 
penas contra los defraudadores, teniendo en cuenta 
lo prescrito en dicho art. 49, ordena en el 27 que, 
ademas de reintegrar á la Hacienda pública del dere
cho que haya sido defraudado, su frirán  una multa 
del duplo al cuadruplo del mismo, lo cual supone 
el acuerdo del derecho ó impuesto al tiempo de la 
aprehensión ó de ejecutarse el hecho que se per
sigue :

Considerando que no pueden ser castigados otros 
: actos u omisiones que los que la l e y , con an terior i

dad á su perpetración, haya calificado de delitos ó 
faltas, y que contra este dogma en materia crim i
nal, que está consignado en nuestras leyes , no de
ben prevalecer los antecedentes que se opongan al 
mismo, áun cuando los hubiese :

Considerando que estando el tártaro crudo exen
to de derechos á su introducción del extranjero, en 
el hecho que ha dado origen á este proceso no se 
ha cometido el delito de defraudación ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al recurso interpuesto por José López, 
y e n  su consecuencia casar y an u la r ,  como casa
mos y anulamos, la sentencia pronunciada por la 
Sala prim era  de la Real Audiencia de la Coruña en 
25 de Noviembre de 4856, y mandamos que pase 
esta causa á la Sala segunda de este Supremo Tri
bunal para los efectos prevenidos en el Real decreto 
de 20 de Junio de 4852 :

Por esta nuestra  sen tenc ia , de la cual se pasa
rán copias para su publicación en la Gaceta y su 
inserción en la Colección legislativa , así lo p ronun
ciamos , mandamos y f i rm am os.=Juan  Martin Car- 
ram olino .=Sebastian  González Nandin.— Jorge Gis- 
bert.=M iguel Osca.=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Fernando Calderón y Collantes — El Sr. D. Antero 
de Echarri  votó por e sc r i to .= Juan  Martin C a rra -  
molino.

Publieacion— Leida y publicada fué la senten
cia anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Os
ea, Ministro de la Sala prim era del Tribunal S u 
premo de Ju s t ic ia , estándose celebrando audiencia 
pública en la m ism a , de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Octubre de 4 8 5 8 .= Jo sé  Calatra- 
beño.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Octubre 
de 4856, en los autos que ante Nos penden por re 
curso de casación interpuesto por D. Casto Vitas, 
vecino de V illafranca, contra la sentencia que d ic
tó la Sala primera de la Real Audiencia de Pamplo
na en 20 de Octubre de 4857, estimando la dem an
da de retracto propuesta contra aquel por D. Cayo 
Escudero, vecino de la ciudad de Corella:

Resultando que en 26 de Noviembre de 4856 
D. Román Marichalar vendió, por escritura pública 
y en precio de 48.000 rs., á D. Mariano Sesma va
rios predios rústicos y urbanos que había heredado 
de sus padres D. Francisco Tomas Marichalar y Do
ña Ruperta San Clemente; los unos como inmediato 
sucesor á los vínculos que aquel hábia poseído, y  
los otros como heredero de ámbos:

Resultando que por otra escritura de 22 de Di
ciembre del mismo ano de 4 856 vendió el D. Maria
no Sesma los bienes comprados á Marichalar á Don 
Casto Vitas en precio también de 48.000 r s . :

Resultando que ea 9 de Marzo de 4 857 D. Cayo 
Escudero y Marichalar propuso demanda de retrac
to gentilicio ante el Juez de primera instancia de 
Tudela, acompañándola de los documentos que 
acreditaban su cualidad de pariente dentro de cuar
to grado del p r im er vendedor D. Román Maricha
lar, y que los bienes que intentaba re traer  proce
dían de su abolengo, consignando el precio de la 
venta y obligándose á conservar aquellos du ran te  
dos años, apoyándola en los fundamentos legales s i -  
siguientes: primero, que la ley 4.a, título 3.°, libro 3.° 
de la Novísima Recopilación de Navarra concede un 
año y un dia para ejercitar el derecho de retracto 
gentilicio: segundo, que esta ley, como de fondo ó d e 
clarativa de derechos, solo puede ser derogada por 
otra de igual clase cuando se realice el arreglo ó 
modificación de los fueros de la provincia , según 
lo previsto y ordenado por el art. 2.° de la de 46 de 
Agosto de 4 844; tercero y últ imo, que no teniendo 
tal carácter la ley de Enjuiciamiento civil, no puede 
aplicarse al caso presente su art. 674:

Resultando que á esta demanda se opuso Vitas 
fundándose: primero, en que no se presentaban en 
ella numerados los hechos y fundamentos de dere
cho, como previene el art. 224 de la ley de Enjui
ciamiento civil; segundo, por haberse entablado á 
los 77 dias después de la ú ltima v e n ta , por lo cual 
no debia dársela curso con arreglo al art. 674 de la 
misma ley, que exige como requisito indispensable 
para que una  demanda de retracto se adm ita ,  en 
tre otros , el de que se interponga dentro de los nue
ve dias, contados desde el otorgamiento de la venta:

Resultando que seguido el pleito por todos sus 
trámites, y hecha por Escudero la prueba que en
tendió convenir á su mejor defensa, el referido Juez 
de prim era instancia de Tudela dictó en 42 de Ma
yo de 4857 auto definitivo por el cual estimó la de
manda :

Resultando que apelado dicho auto definitivo 
por D. Casto V i tas , le confirmó la referida Sala 
primera de la Real Audiencia de Pamplona por su 
sentencia de 20 de Octubre del mismo año de 4857, 
previniendo al Juez que en lo sucesivo para  la ad 
misión d é l a s  demandas se atenga á lo prescrito en 
el art. 224 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que 
en negocios de esta naturaleza en lugar  de autos 
definitivos dicte sen tenc ias :

Resultando que contra aquella interpuso el e x 
presado D. Casto Vitas recurso de casación , funda
do en que al es tim ar la demanda se habían in fr in 
gido los artículos ya citados 224 de dicha ley, pues 
que no se habían numerado los hechos y fundamen
tos de derecho, como este ordena, y 674, que exige, 
para que pueda darse curso á las demandas de re
tracto, que estas se presenten dentro de nueve dias 
contados desde el otorgamiento de la escritura de 
venta ; y por último, en que la jur isprudencia  cons
tante de los Tribunales de Navarra era aplicar en 
la misma provincia todas las leyes que con el ca
rácter de generales para la nación se dictan áun 
cuando sean contrarias á la legislación fo ra l , como 
sucedía , entre  otras, con las de Capellanías y Ma
yorazgos:

Vistos; siendo Ponente el Minislro D. Fernando 
: Calderón y Collantes:

Considerando q u e ,  según el art. 4444 de la ley 
\ de Enjuiciamiento civil, conforme con la base octava

de la de 13 de Mayo de 4855 por v ir tu d  de la cual 
se publicó aque l la , todos los Tribunales del reino 
deben arreglar sus procedimientos á las disposicio
nes de la misma , sin que estéá  su arbitr io  excep
tu a r  provincia a lg u n a , pues que la ley no la ex
ceptúa :

Considerando que todas las disposiciones conte
nidas en la referida ley de Enjuiciamiento las miró 
el legislador como formularias del juicio, por el he
cho mismo de haberlas incluido en ella sin reser
varlas para el Código civil ú otras declarativas de 
derechos , por lo cual tampoco pueden los T r ibuna
les a tr ibu irlas  este ca rác te r ,  cualquiera que sea su 
propia op in ión :

Considerando que, según la misma ley ya citada 
de 46 de Agosto de 4844, en Navarra , como en las 
demas provincias exentas, la Administración de ju s 
ticia debe sujetarse en cuanto al procedimiento á 
lo establecido ó que en adelante se establezca para 
toda la nación:

Considerando, por último, que la sentencia de 
vista, al estimar una demanda de retracto, á la cnal 
ni aún debió darse curso por haberse presentado 
fuera de los nueve dias contados desde el otorga
miento de la escritura  de venta, infringió el art ícu
lo 674 de la ley de Enjuiciamiento civil citado al 
interponerse el recurso de casación;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar  á dicho recurso, y casar y anular, como 
casamos y anulamos, la precitada sentencia que pro
nunció la Sala primera de la Real Audiencia de Pam 
plona en 20 de Octubre de 4857, devolviéndose en 
consecuencia á D. Casto Vitas los 4.000 rs. depo
sitados.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pa
sarán copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y e n  la Colección leg isla tiva , lo p ronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Juan Martin C a rra -  
m olino .=Sebast ian  González Nandin . =  Jorge Gis- 
bert.=Aliguel Osea. =  Manuel Ortiz de Zúniga.=* 
Fernando Calderón y Collantes— El Sr. D. Antero 
de Echarri votó por e sc r i to — Juan Martin Carra-  
molino.

Publicación.=Leida y publicada fué esta sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Co
llantes, Ministro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la misma, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara en di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Octubre de 4858.=José Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL
DE A G R IC U L T U R A , IND USTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la ceba
da en las diferentes provincias en los meses de Julio y 
Agosto.

JÜX.IO. AGOSTO.

p r o v in c ia s . T fig 0 * C eb ad a - * T , i&°- C ebada

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega

¿lava........................................ 39 <9 35 (8Albacete...............................   53 23 45 20Alicante . ....................  46 21 46 20Almería...................................  49 go 45 19
Avila........................................  49 25 46 24B adajoz.................................  39 16 36 16Barcelona.................................  49 23 49 24Burgos...............................    46 20 37 19
Cáceres.....................................  44 23 44 21Cádiz  ........................   43 23 41 19Castellón de la Plana  43 23 42 23Ciudad-Real...........................   65 32 51 28
Córdoba....................................  49 23 46 20Coruña...............................  44 32 41 29Cuenca.................................   55 34 48 23.Gerona.....................................  46 25 45 26Granada................................  5 ? 24 48 23Guadalajara.............................  37 24 39 24Guimízcoa...............................  41 23 37 22Huelva...................................... 47 24 46 24Huesca..............................   40 23 42 23
Jaén.......................................... 53 25 57 24L e ó n ....................................   39 21 39 21Lérida......................................  48 32 50 30
Logroño.................................... 40 43 34 18
Lugo.......................................... 37 23 36 23M a d r id .. . ..............................  64 28 57 27Málaga...................................... 51 26 50 26Murcia...................................... 47 48 44 18N avarra...................................  36 18 32 20Orense.....................................  45 19 42 19Oviedo.....................................   46 31 45 34Palencia...................................  37 21 38 21Pontevedra.............................. 50 23 50 30Salamanca...............................  41 24 39 23Santander................................  49 30 51 28
Segovia............................    45 21 42 24Sevilla...................................... 45 24 43 22
Soria.........................................  33 20 28 21
Tarragona...............................  46 20 43 20Teruel......................................  40 26 37 22Toledo......................................  67 25 60 23Valencia.................................  46 21 44 20Valladolid................................ 43 23 42 23Vizcaya.................................... 41 20 41 21Zamora..................................   42 . 28 40 25Zaragoza................................... 39 21 36 23Islas Baleares.........................  46 21 45 24

Precio medio en to
da España  45,69 23,27 43,20 22,6í

Precio medio en Agosto de 1857................. 59,10 29,6t
Precios máximo y mínimo en Agosto último.
Trigo. Rs. vn.   Localidad.

Precio m áxim o...  74,50 Madrid
Idem m ínim o.. . .  29 Gómara ( Soria).

Cebada.
Precio máximo. . .  í6  Viella ( Lérida >Idem mínimo. . . 40 Liria (Valencia).

Madrid 19 de Octubre de ) 8“3.—=F.l Director genera! José Joaquín Mateos.



ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

D E L  M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

T erm inadas por esta O rdenación de mi cargo las l i
quidaciones generales de haberes personales de los seño
res que á continuación se e x p re sa n , se se rv irán  a cu d ir  
k esta dependencia los mismos in teresados , sus h e red e 
ros ó apoderados en el térm ino  de 15 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio , y de tres á cinco de la tarde, p a 
ra exponer en ellas su conform idad, ó m anifestar las r e 
dam aciones que se les o c u rra n :

D. Isidoro Gil y Baus , Oficial que fué de Ja Secretaría  
de este M inisterio.

D. Emilio Olioqui id. de la D irección de id.
D. Ernesto F ernandez Angulo . id. id. id.
D. Francisco Ramos y Borquella , id. id. id.
D. José Am ador de los RtasL ,id. id. id*-
D. José Barraycoa , i d . . t ¿ n £  ,v*  ' 4
D. Ferm ín  de la Pu<$te A ||i c e ( i i e a ^ J  É ! id*
D. José María Penggos , ' i d ^ u ^ l i a r ^ |e  ljj C o n % io r t^

Pacoc v Mprlirlnc '■'* 1'(e ■ *; : / 1-5* ^
Madrid 21 de O c tu áL  (ffc l Í5 B i= E l J l r d é n a d ^  

r a l . A ndriani. %  —  A  * J  " v

DIRECCION G E Ñ E R A L M ^ K a F e ^ n M a S^" ’’

Esta Dirección general h a  señalado el día 4 de Diciem
b re  próxim o para ce leb ra r nueva subasta  en la fábrica 
de tabacos de esta corte con el objeto de ad q u irir  80 
cueros vacunos al p e lo , sirv iendo de base al acto del reá
m ate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
dia 1,° de Setiem bre últim o.

Madrid 20 de O ctubre de 1858 = P .  O ., José Fernandez  
Diaz.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes , jub ilados y p en sio n is tas  quetie> 

n en  consignado el pago de sus haberes en lá T esorería  
C entra l y deben  acred ita r su existencia  ó estado  para 
pe rcib ir la m ensualidad respectiva ai presente  m e s , se 
se rv irán  p re se n ta re n  esta C ontaduría al Oficial encargado  
del negociado de clases pasivas, dé dos á cuatro  de la tarde  
en  los dias no feriados, la co rresp o n d ien te  certificación de 
existencia autorizada por el-párroco y. el Y.® B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d is t r i to , expresando en ella 
e l nom bre  del in te resad o , sus apellidos po r p ad re  y m a
d re  y el estado de los m ism os en cuanto  á v iudas y h u é r
fan as, así como el pu n to  de la feligresía donde h ab itan , 
consecuente  con lo d ispuesto  por la S uperio ridad  en 20 
de Setiem bre de 1855 , suscrib iendo  la declaración im 
presa  en los ejem plares que para este fin se les facilitan 
o p o rtunam en te

Madrid 20 de O ctubre de 1858.— losé Fulíós — 2

SECRETARIA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Por acuerdo de la Comisión p erm anen te  de G obierno 
in te rio r  se a n u n c ía la  previsión de la plaza de T a q u í
grafo cuarto  segundo del Diario de las Sesiones del Con
greso, dotada con í 2.000 rs. anuales.

Los asp iran tes podrán firm ar la oposición en la R edac
ción todos los d ias no ferrados, de once á tres  hasta el 20 
del próxim o N oviem bre , en que p rin c ip ia rá n  los ejerci
cios an te  el T ribunal que los ha de calificar.

Secretaría del Congreso 20 de O ctubre de !858.= E l  
Mayor de la Secretaría  , Francisco Arguelles.

Las personas que deseen hacer proposiciones para s u 
m in istra r 6.000 a rro b as de leña de encina y 400 de c a r
bón de la m ejor calidad podrán  p resen ta ría s  por escrito 
y en pli gos cerrados en la Secretaria  del Congreso, hasta 
el dia 1.° del próxim o N oviem bre, á las cuatro  de la ta r 
de , en que se procederá á la adjudicación á favor de q u ien  
las haga m ás v e n ta jo sas , bajo las condiciones siguientes:

1.a La leña será de encina , rajada y seca de" un  año 
y partida en trozos, adecuados para  la s‘chim eneas.

2.a No se adm itirán  raíces ni chapodo.
3.a Se deposita rán  2.000 rs, v n .p a ra  fianza del cum 

plim iento del contrato.
4.a Aprobado el rem ate de las 6.000 arrobas, se rán  e s 

tas en tregadas en el térm ino de 20 dias.
50 1 .os pagos se h a rán  al contado á proporción de las 

entregas.
6.a Antes de ab rirse  los pliegos sé an unciará  el precio 

m áxim o que haya fijado la Comisión.
7.a El carbón ser á de encina , de su p erio r calidad , sin 

mezcla de tierra ni p iedra ,
8.a Es de cuenta del con tra tis ta  el peso v encierro  de 

la leña y del carbón  en los sótano^. : *
Secretaría  del Congreso 19 de O ctubre de 1858=F1 

Mayor de la Secretaría  , Francisco  Arguelles.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PU ERTA DEL SOL.

Cum pliendo este Consejo con lo p reven ido  en la ley 
de 28 de Junio  de 1857 , ha señalado el dia 20 de No
v iem bre próxim o para la venta en pública subasta de 
los dos solares m arcados en el plano ap robaJo  para la 
reform a con las letras O y R , cuyas áreas respectivas 
son: la del p rim ero  de 3 0 i ’3 47 m etro s, ó sean 3.38 1’3Í 
piés cu ad ra d o s , y la del segundo de 356’377 m etros, ó 
sean 4.590’13 piés cuadrados, bajo las bases siguientes:

1.a La subasta del so lar Q em pezará á las doce en 
punto  del expresado dia, y concluida esta , se p rocederá  
acto con tinuo  á verificar la * del so lar R , celebrándose 
am bas en  los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1832, ante el Consejo de A dm inistración , en 
una de las salas del M inisterio de Fomento.

2.a Los planos correspondien tes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán  
su je ta rse  los com pradores , e s ta rán  de m anifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l , n ú m e
ro s  1 y 3, piso segundo, y en  las oficinas de la Dirección 
facultativa sitas en la calle djel C orreo , núm . 2, piso te r
cero. :

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliego; cer
ra d o s , arreg lándose exactam ente al adjunto m o d elo , d e 
biendo consignarse p réviam énte  en la Caja general de 
Depósitos la can tidad  de 135.000 rs., como garan tía  para 
tom ar parte  en la licitación del so lar Q , y la de 183.000 
reales para la del solar R , acom pañándose á cada pliego 
el docum ento que acredite hab er realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se adm itirá  proposición alguna que no cubra  
los tipos de la tasación .aprobada p o r el G o b ierno , los 
cuales son de 1.352,536 rs. péra ei solar Q y de 1.836 052 
rea les  para el solar R.

 ̂ 5.a En el caso de que resu ltasen  dos ó más p roposi
ciones iguales, se celeb rará , líb icam ente en tre  sus autores, 
un a  segunda licitación abierto en los térm inos prescritos 
en  la citada instrucción*; debiendo ser en este caso la p ri
m era  mejora por lo m énos dé 10.000 r s . , y las dem as á 
vo lun tad  de los Im itad o res,’ con tal que no bajen de
1.000 reales. Tanto en un  caso como en  otro la adjudica
ción se ha rá  con arreg lo  á lo ¡dispuesto en ei art. 6.° de la 
ley de 2s de Junio  de 1857, si a lguno de los p ro p o n en 
tes h u b  ese sido últim o dueño del so lar expropiado.

6.a No será válido el rem áte  hasta tanto que recaiga la 
su p erio r aprobación del Gobierno. Una vez obtenida ésta 
se satisfará el im porte  del so lar en la D eoositaría del Mi
n is te rio  de Fom ento den tro  de los 10 dias siguientes al 
en  que se com unique al interesado la referida aprobación , 
y de no hacerlo  así perderá la fianza que prestó para to 
m ar parte  en la subasta , quedando el Consejo con d e re 
cho para rem a ta r  nuevam ente  el so-lar

7.a Los referidos so lares ise venden Ubres de toda 
c a rg a , y la e sc ritu ra  de venté que se otorgue coñslittíirá  
la nueva titu lación  de los que se su b astan , siendo dé 
cu en ta  de los rem atan tes el {lago de los derechos de h i 
poteca y gastos de e sc ritu ra .' ;

Madrid 19 de O ctubre de 4 858 — L1 P residen te , el 
M arques de la Vega de Arn1¡.jo.-~El S e c re ta rio , M artin 
García de LoygorrL ? 5 ;

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino d e . . . , . en te rad o  del anuncio  p u 

blicado con fecha 19 de O ctubre últim o y de las condi
ciones y  requ isito s que se exigen para la venta én pública 
subasta  del so lar m arcado con la letra (aquí la letra  del 
so lar que se remate) en el plaúo aprobado para  la reform á 
de  la Puerta del Sol, se com prom ete á ab o n ar á la A dm te 
n is trac ion  la can tidad  do. , . 1 (aquí la cantidad en  letra) 
p o r la adquisición de dicho s o la r , bajo los expresados r e 
quisitos y condiciones. ;

(Fecha y firma,). -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de N egreira 

poi defunción del que la o b ten ía , dotada con el sueldo 
anual de 3.283 rs , los a sp iran tes á la misma p resen ta rán  
sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquel A yunta- 
m ien to  en el térm ino  de un mes desde su  publicación en 
el Bole t ín  oficial de la p ro v in c ia , pasado e l ’cnal se p ro 
veerá en pi opiedad con sujeción á las prescripciones del 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Coruña 16 de Octubre de 1858 — El Gobernador, Mar
ques de Santa Cruz de Aguirre. 4044

Hallándose vacante la Secretaría ,del A yuntam ien to  de 
M alpica, dotada con el sueldo de 2.920 rs anualés se 
hace publico en rri.* periódico oficial , á fin de que * los

asp iran tes á ella puedan  acud ir al Alcalde de dicho pun to  
d en tro  del térm ino  (Je un m es, á con tar desde esta;fecha, 
espirado m  cual sé pVbveerá en propiedad con sujeción 
á las prescripciones del Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853._

C oruña 16 d e  O ctubre de 185S,«=«E1 G obernador. M ar
ques de Santa C ruz de A guirre. 4045

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante el destino de fie l-con traste  , m ar
cador de plata y oro de esta c iu d ad , que en el dia se es
tá desem peñando  in te rin am en te , acordó el M. I. A yunta - 
m iento anunciarlo  al público p ara  que los artífices p la
teros que gusten  solicitar d icho cargó y re ú n an  p re c isa 
m ente las c ircunstanc ias de se r ensayadores exam inados 
y aprobados con título y de una acrisolada honradez, 
rem itan  sus instancias á ésta Secretaría , acom pañadas de 
los docum entos que acred iten  com petentem ente aquellas 

* t5©ndicio.8 «87í,en  f i  t é r m j io d e  dos é m d e
la  irtf&fcip» de pste edfflo  en el B o lé m  o fh iW X  Gaceta de 
M aátíd  feáÉectfcam eíjie. i  > ¿ : ;
, ’ C o r t in a l  2 <fe O ctubre d e  1 |5 8 .= # o r  a g p e rd o & l ÍM. I. 
f í y # n ta m i# to ,| F r a s e o  lU p a th o n t i^ e ^ ^ l r io .  Ü 4 ¿

 ̂ ' ; :-------- «i"- ^
r  AYÜÑTAIBKíTG D8  Y E ÍT O S tL tA  Y  TÜJAW LLA.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 
d ich o jm eb lo  p o r renuncia  hecha po r el que la está d e s
em peñando , dotada con 500 rs. anuales ; los a sp iran te s  á 
dicha plaza podrán  d irig ir sus solicitudes al A yim tanfiem  
to del mismo. La provisión se h ará  á los 30 dias de 1A 
pjublicacion de este anuncio  en  la Gaceta y Boletín oficial 
de esta p rovincia, bajo la condición que el agraciado há 
de (entrar á desem peñar el cargo desde 1.° del año p ró x i
mo de 1859.

Yentosilla y Tejad i lia 10 de O ctubre  de 4 858 = E 1  A l
calde, Dionisio L lóren te. 4043

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
D E  S A N T A N D E R . )

Pliego de condiciones bajo las cuales la fábrica de tabacos 
de esta ciudad saca á pública licitación por término dé 
u n  año la construcción de los cajones toscos de p ino en  
que se envasan las diferentes labores qué la misma, pro
duce.

1.a La fábrica de tabacos de esta ciudad saca á públi-4 
ca licitación la construcción por térm ino  de un año dé 
los cajones toscos de p ino que la m ism a necesite d u ra n te  
dicho periodo para en v asar las labores.

2.a El tipo á la baja que se señala para la adm isión 
de proposiciones es el de 40 m rs. cada cajón.

3.a La fábrica su m in istra rá  al con tra tis ta  la tab la  ne 
cesaria para la construcción de los cajones, así como las 
pun tas ae  Paris que inv ierta  en la clavazón de los mismos, 
siendo solam ente de su  cuen ta  la cola que em pleé en la 
hechura del cajón , el cual deberá  a rreg larse  en un todo 
al modelo que de las d iferen tes clases que h a y a n d e  co n s
tru irse  estará  de m anifiesto en  la portería  de este  e s ta 
blecim iento.

4.a En el acto de verificar la entrega de los cajones, 
se rán  reconocidos por el carp in te ro  del establecim iento , 
el cual los com parará  con el modelo, desechando el que  
no reúna las condiciones de este.

5.a Los cajones desechados se re fo rm a rán  , si es posi
ble, hasta dejarlos iguales al m odelo; pero  si esto no pu
diera efectuarse, ab o n ará  el co n tra tis ta  el im porte  de la 
tabla que resu lta se  inserv ib le  al precio  que la fábrica la 
tiene contratada.

6.a El con tra tista  se obliga á en treg ar m ensual m ente 
en la fábrica el núm ero  de cajones que sean necesarios 
en el m ism o, para lo cuab  con la debida an tic ipación  de  
15 dias se le hará por el Sr. A dm inistrador Jefe el co r
respondien te  pedido de las clases que  sean n ecesarios, el 
cual deberá co n testar en el térm ino  de tercero  dia.

7 .a Con la m ism a an tic ipación  de 15 dias se le e n tre 
gará la tab la necesaria para los cajones que haya de 
co n stru ir en el mes, é igualm ente las pun tas de París que 
necesite para su  clavazón, adv irtíendo  que al hacer e n 
trega de los cajones lo hará  tam bién  de los recortes de 
m adera que le haya resultado sobran te.

8.a El pago de la cantidad á que ascienda la c o n s
trucción de los cajones que se recib an  al con tra tis ta  le 
será abonado por la Pagaduría del establecim iento  por 
m ensualidades vencidas y liqu idadas por la C ontaduría 
del mismo.

9.a El rem atan te  afianzará el cum plim ien to  de su  co n 
trato  con la cantidad de 2.000 rs, vn.¡, depositados en la 
Tesoreria de Hacienda pública de esta provincia.

10. Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
debe llen a r para  el o torgam iento  de la e sc ritu ra , é im 
pidiese que esta tenga efecto después de trascu rrid o s 
ocho días desde que se le haga saber la ap robación  en su 
favor del rem a te , se ten d rá  po r rescindido el contrato  en  
perjuicio del mismo rem a tan te , celebrándose una nueva 
subasta bajo iguales condiciones, siendo de cuen ta  d e / 
este la d iferencia dél 1.° al 2.°, y los dem as perjuicios que 
á la Hacienda se irrogasen , con arreg lo  á lo que préViene 
el a rt 5.° del Real decreto  de  27 de F ebrero  de 1852.

1 1. La subasta tendrá lugar el dia 8 de Diciem bre del 
corrien te  a ñ o , á las doce de su m añana después de p u 
blicado el anuncio  en  la Gaceta del Gobierno, Boletin ofi
cial de esta provincia y dem as periódicos de la misma 
donde se ju zg u e  ú til su  inserción  para que llegue á co
nocim iento del público, ante el Sr. A dm inistrador-Jefe, en 
su despacho , con mi asistencia y la del E sc rib an o , a d 
judicándose este serv icio  al lic itador que h iciere m ejor 
proposición, ín te rin  recae la aprobación superio r.

12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
sin ra sp ad u ras  ni enm iendas, en  letra  y no en  guarism o, 
y será desechada la que contenga condiciones ó re serv as 
de m ejora sobre la m ás b enefic iosa ; adv irtiendo que si 
algún postor h iciera proposiciones por o tra persona, c u i 
dará  de ex p resa r en el pliego á nom bre de qu ien  lo ve
rifica.

13. No será adm itida proposición a lguna s in  que el 
licitador p resen te  carta  de pago de h ab er depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 400 rs. vn. en g a ran tía  de sus proposiciones, los 
que, concluida la subasta, les se rán  devueltos á los l id ia 
dores , excepto al que haya resultado m ejor p o s to r , que 
se le re ten d rá  como p a rte  de la m ayor fianza qu e  d eb e 
rá p resla r al o torgarse la e sc ritu ra  de su  comprom iso.

14. Con m edia hora  de anticipación á la en que deba 
em pezarse la subasta se en treg arán  al Presidente del 
acto los pliegos cen  ados, acom pañados de la carta de pago 
de que habla la condición an terio r.

15. Si en el acto de la subasta  resu ltasen  dos ó más 
proposiciones como m ás ventajosas á la Hacienda , ^e 
a b rirá  seguidam ente una nueva á la voz en tre  los l id ia 
dores de aquellas, y quedará adjudicado el rem ate  al que 
ofrezca m ás ven ta jas á lá Hacienda.

16. Todos los gastos del exped ien te  de subasta  que se 
o riginen hasta el cum plim iento  de la m ism a , y los de 
o torgam iento de escritu ra , se rán  de cuenta del rem atan te .

17. El co n tra tis ta  quedará  obligádo al cum plim iento  
de las condiciones an te rio res  con la fianza y dem as b ie 
nes que posea , lo cual se exig irá por la via de a p re 
m io y procedim iento adm in istrativo  de que hab la  el a r 
tículo 11 de la ley de C ontabilidad , y la ren u n cia  ab so 
luta de todos los fueros y privilegios particu lares.

S an tan d er 24 de Agosto de f858 —Nicolás Gómez de 
Pedroso.<=Y.° B .°=Sanlos.

Modelo de proposición .

D. N. de N., vecino d e  , y que re tine  cuantas
c ircu n stan c ias exige la ley p a ra  re p re se n ta r  en acto p ú 
blico , en te rad o  del anuncio  .publicado én la Gaceta del 
G obierno , u i ím , . .  . . ,  f e c h a . . . . . y en el Boletin oficial 
de la p ro v in c ia , n ú m . . . . . .  , f e c h a . . . . .  y de las cond i
ciones y requisitos que sé exijen p a ra  la adjudicación en 
p ú b lica4subasta de la construcción  de los cajones toscos 
dé pino que la m ism a necesite d u ran te  un año, se com 
prom ete  á c o n stru ir por sí, ó á nom bre de D. N. N . , ve
cino d e . . ,  , ,  cada cajón al precio d e . . . . . .  rs. v n ..
céntim os.

(F echa  y firm a del interesado.!

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEO RO LÓG ICAS DEL DIA 21 Dft OCTUBRE

. . D E  1858.

B afóm elro  ¡Tempera- T e m p era
^  ••ediieidoAO0 tu ra  en lu ra  «n gr*- Direeeipp E S T A P O  DE

H O R A S , y- m ilím ? grado.» dos c e n lí-  Tiento.
tros Reaum nr g rados. ' CIELO.

6 ni.. 701.17 4*,S " 5 \ 6  E ste . .  . .  Niebla
9 .m .. • 702.40 Í 0 \ i  '4í *,9 E s t e . . . :  Idem '

12 . . . ,  .702.87  i .12* 8 S. E . . . .  Cubierto.
3 702.70 | 13 4 16 ,8 g u r  Nubes,
6 1 . . .  703.19 9* 9 12a,4 S. S. E . . Alg n u b s
9 n . 704.13 j T f ¡ ■ 9 ° J  Sor.. ; .  4 Id e m .-  ^

T em peratura  m á
xim a d e l  d ia . . . 13*,4 1678

T em pera tu ra  m á 
xima al s o l .  i 1679 2171

T em p era tu ra  m í-i 
Qima del d ia | 475  576

Evaporación en las 24 hs . .  »
Lltfvia efi'lás 14 h o ra s . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación m e teo rM g h a  del 21 de Octubre de 1858.
■     “ 1 _ (mi I ....— ■■■ , .

Baróraetrb 
¡ én m ilím e T ém p erata- Direccigto

Uora. iro s , ¿ 0 ° y  fa en gr»dOs del Estado del cielo,
él n irei del centígrados. Tiento, 

mar.

8 de la til* 760^0 157$ Cási cub ierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL D t  PARIS.
t l N E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa 
el 16 de Octubre á las ocho de la m a ñ a n a .

W W fttri Tsjnpera- ^

i f l É 1 e s t a d o

L O C A L ID A D E S , e  l í i t í g i l f  l i é d l  | D E L  c i e l o .
M v v .  dos. I

 ----------- ------- 4 -------------------------------------------------------------

D unkerqúe. ...>%  760,6. jS .á ,E . fetespejado.
P arís..................... f!M ,0. 8,°4. S , ^ í * é m .
Bayona. .................  761,4. 13,°5. S. E.. . Vapores.
Lyon  ............  765,3. 9,°5. Sur. . .  Niebla.
M adrid .....................  760,8 13,°7. N. E .. .  Nubes.
San F e rn a n d o .. .  . 761,9. 18,°4 S. S .E . Idem.
T u r in ........................ 767,1. 13/“5 . N .O . . Sereno.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  761,2. 10,°3. S. S. O. Despejado.
V ien a .......................  762,2. 11 ,°1. S. S .E . Sereno.
R om a........................  765,7. 13,°4. N. E. . Despejado.
F lorencia. . . . . . . .  764,3. 14,°3. N. E .. .  Sereno.
L isboa......................  763,2. 16,°8. N .N .O . Cási cub ierto .
San P e te rsb u rg o .. 752,6. 8 ,°1. O este.. Nubes.

i
Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven  

K»ñ de A rb itrios m u n ic ip a les , ia del m ercado de gra 
¡ios y no ta  de p recios de a rtícu lo s de consum o, ré 
sulta lo s ig u ien te :

EN TRA BO POR LAS PU E R T A S  E N  BL OIA DR f lO Í

3.034 fanegas de trigo.
3.078 arro b as de h a r in a  de id.
2.700 libras de pan cocido 
7.969 a rro b as de carbón .

130 v acas, que com ponen 50.494 lib ras de  peso.
668 ca rn e ro s , que hacen 16.195 libras de peso.

PRRCIOS ÜK ARTÍCULOS AL .POR MAYOR V POR MENO R EN  
EL D IA  DE H O t .

C arne de v aca , de 48 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. a rro b a , y de 32 á 40 

cuartos lib ra
Tocino añejo j de 90 á 96 rs, a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 112 á 122 rs. a rro b a  , y dé 42 á 51 cuarto s  

lib ra .
Aceite, de  56 á 08 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  lib ia . 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuarto s 

lib ra .
lu d ía s , de 22 á 28 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 17 rs. a rroba  , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 50 á 36 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta tas, d e  4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cu arto s lib ra

PR ECIOS DK GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY

Cubada, de 25 á 28 rs . fanega.
A lgarroba á 4o.

Trigo vendido.

68 fanegas. . .  á 57 rs. 70 fan eg as á 55 rs.
1 2 8 . . . ............ 58 3 6 . .......................  65

1 2 . . . . . . . . . .  53 4 2 .............  66
3 0 .....................  57 7 0 .........................  59
45 .............. 61 10 6 ...................... 59
50 . . . .  . . . .  62 2 5 ......................    61
2 0 . . . . . . . . .  61 90 .........................  65
3 2 . . . .   .........  58 7 5 . . . ..................  57
20 trech el  49 60 Getafe  59
1 6 .. .  .........  64 4 4 .........................  63
1 6 .............. .. 59 3 6 .........................  64
3 0 .....................  58 18.......................... 58 yÁ
20 . . . .  -----  60 8 4  . .  60
4 0 . . . . . . . . . .  65 2 6 ..............  55%
7 6 .....................  58 7 0 .........................  58
4 4 .....................  62 8 6 .........................  60
2 2 .....................  53 3 6 ........................   57
2 2 .....................  57 3 8 ....................  53
4 0 .....................  50 4 0 ..  ................... 60
4 1 . .  . ..............  62 90 ......................   59
4 0 .....................  60 3 2 .........................  57
44 .....................  55 4 2 .......................... 63
15 .....................  63---------- -------------

T o ta l.. ...................  2.Ó81 fanegas.
Q uedan por v e n d e r  sobre  5.467.

Precio m áx im o .................  66
Idem  m ín im o.....................  49
Idem  m ed io ........................  59,5

Lo que se avisa al público para  su  inteligencia.
Madrid 21 de O ctubre de 1 8 5 8 .« E l A lcalde-C orregi

d o r, Duque dé Sésto.

BOLSA.

Cotización del:M de Octubre de 1 858 A la s tre s  de la 
tarde.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T itu les del 3 por 100 consolidado, publicado 42-95 c.
43 y 42-95.

Títulos del 3 por 100 d iferido , id ., 31-20 ; á plazo, 31- 
25 á fin cor. ó á vol.

M aterial del Tesoro no preferente con Ín te re s , no 
pub licado , 62 p.

Deuda am ortizable de prim era clase, i d . , 20-30.
Idem de segunda id ., i d . , 14 d.
Idem  del p e rso n al, pub licad o , 11-60.
Acciones de  c a r re te ra s .— Em isión de 1.# de Abril 

Je 185(3 de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  no publicado 
89-50 d. ’

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  a 2.000 r s ’ id. 87- 

25 d.
Idem  de 1 /  de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d. 
Acciones de o b ras púb licas de  1.° de Julio d e ’ 1858, 

publicado, 86-25; no p u b licad o , 86 p.
Acciones del C anal de Isabel H de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l, p u b licad o , 105-25.
Idem  del fe rro -c a rril de Barcelona á Zaragoza, no p u 

blicado, 85 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id .,  180 d.
Idem tde la Sociedad m etalúrg ica  de  San Juan de AU 

izará/,, i d . , 54 d.
Idem  dél fe rro -ca rril dé M adrid á Zaragoza y  A licante 

ídem , 1.920.
Idem  de la com pañía d e jo s  fe rro -ca rrile s  de  Sevilla 

á je r e z  y de Puerto  Real á Cádiz , id ., 1.900 d.

c a m b i o s .

L óúdres á 90 illas fecha , 50-40 p .— P a rís  á 8 dias vis
ta , 5-27 p.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. B enef

A lb a c e te ..»  l f |  . .  Liígo •. . .. 7/8 p.
Alicante. . . .  . . 1/4 Málaga . . . .  . . 1/8 p.
A lm ería . . .  . 1/8 M urcia  3/8 p.
Avila . . . . . .  . .  11 Orense. . . .  7/8 p, ' [ ’ '
Badajoz . . .  1/2 d, , .  O v iedo ,. . .  . , 3/g ^
B arce lona ... par. . t P a te n c ia . , . .  1 /2  
Bilbáo . . . .  3 / 8 d. Patop lona.. , / .
B úrgos  . .  1 /4  Pontevedra .. 7/8 p.
Sáceres * . » 1/2 d. S a lam an ca .. 1/2 d. .!
f l á d i z . 1/2 p. . .  San Sebas-
3 aste llo ii................  t i á n . . . .  . .  . .  1 /2
Ciudad-Real. . .  S a n ta n d e r . . , ,  í / 4  p.
Córdoba . . 1/4 . . Santiago  3 4
Sor un a. . 3 /4  p. . . S é g o v i a . . . .  1/4
Ju é n e a  . . .  . .  S e v i l l a . . . . .  5'8
G erona. . . ............................ S o ria . . . . . .  3 /8
T r a n a d a . . .  1 /8  p . .  T a r ra g o n a ..  1/4
Ju ad a la ja ra . par. . .  T e rü é l . . . . . .
Suelva. . .  . .  . Toledo. s j l d
H u esca .. . . . .  V ateiu ;ia . . . .  * m  p .
fa én ....'3/8 p. . ,  Valladolid . .  \/%  D
í é o u . . . . . .  1/4 d. . .  Vftofiá . . . .  . .  1/* d.
L é r id a .. . . .  . ¡ . E aniora, . . .  p tb .
L ogroño ., .  4 3/8 . .  Z aragoza. , ,  1/4* ‘ /

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de esta plaza.=En providencia aseso

rada del mismo, fecha 49 del corriente, ha sido declarado en es- 
;ado de quiebra D. Domingo López á instancia de parte, retrotra
yendo sus efectos, con la calidad de sin perjuicio, al dia 4.° de 
Abril del corriente año. En su consecuencia y con arregló á lo 
pie dispone el art. 4.057 del Código de Comercio, se previenet 
pie persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna espe
cie á dicho D. Domingo López, de esta vecindad y comercio , y  
>í al depositario nombrado, que lo es D. Pablo Martínez, que vive 
plazuela de la Lena, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda; 
pena en otro caso de no quedar descargadas de las obligaciones 
pje tengan pendientes á favor de la masa de acreedores; y que 
todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias del quebrado, 
hagan manifestación de las que sean por medio de notas que di
rijan al Sr D. Tiburcio Montellano, Cónsul de este Tribunal y 
Juez C om isar ióS tel %unto j t í  cútt^YiW  1% ljl casa caite cteí í^ 'n  - 
cipe, núm. i | ; ;  prevenidíl ép& i la | fe -cun^i|Éen,
serán tenidajj par ocultador»? y  éó m p li^ t efft lá^iiébra.-

Madrid 19 de OcJuftre de 4$í$.=3josé de Celft Riiz. 4058 
------------ m — i.--------------------------,¡4 — ¿‘Hfc

Por ó ||>rese^e se cita, llapa y emplaza á Doña M aría/bel 
Pilar G a rfe y  FramM© , natúrM ^éésta edité, catRdi/tle 
de 32 años, que habitó en la plazuela de las Comendadoras de 
Santiago , casa núm. 3, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias, que por primero se le señala, se pre
sente en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, que despacha el Sr. D. Manuel Rioboo , y 
Escribanía de número del crimen de D. Severiano de Diego, á 
fin de recibir la declaración en la causa que se la sigue por ha
berse presentado ante el Escribano D. Basilio María de Ara una, 
á otorgar un poder con el nombre de Doña María del Pilar 
Quiare, y con cuyo documento se cobraron varias cantidades en 
la Tesorería déla  casa del Exemo. Sr. Conde de Altamira, pues 
de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 4047

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
interino del Mediodía de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, desde la inserción de este anuncio, al cono
cido por Paácualet, mozo de muías de D. Juan Bautista Monville, 
de Vallecas, para que dentro de dicho término se presente en el 
Juzgado de S. S ., sito en las afueras de la Puerta de Atocha, á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
criminal que se le sigue por lesiones graves á Francisco Alar con; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4 0 4 8

Por el presente se cita y previene á D. Narciso Vidal, comi
sionista de la casa comercio de M. Sendra, en Lion. por ignorar
se su actual residencia, que comparezca ante el Juzgado del Pra
do de Madrid á prestar cierta declaración que se interesa en 
causa contra D. Rafael Foros,*ó ya lo verifique ante la Autoridad 
de la población donde residiese á dar razón de su existencia, pa
ra que llegando á conocimiento de dicho Juzgado pueda dirigir
se el correspondiente exhorto para que preste dicha declaración.

4049

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Marta Diaz Tagle y López, hija de 
José y deCármen, natural de Báreena de Pie de Concha, en San
tander, soltera, sirviente, para que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel publica de esta capital, ó en mi audien
cia, á dar sus descargos en la causa que se la sigue por hurto do
méstico.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1858. —Víctor Dulce.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 4050

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Fer
nandez González, hijo de Ramón y de Maria, vecinos estos de 
Almansa y natural aquel de Quintanar del Rey, gitano, soltero, 
de 45 á 46 años de edad, color trigueño, ojos azules, falto de las 
dos palas de los dientes de arriba , estatura cinco piés poco más 
ó ménos: viste pantalón y chaqueta de pana verde, chaleco de 
tela color de rosa, camisa blanca de aígodon. pañuelo á la ca
beza . zapatos y  medias de algodón ; para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue por muerte de 
Francisco Navarro, álias el Curro, ocurrida en la mañana del 4 4 
del corriente á las inmediaciones de la villa de San Lorenzo de 
lá Parrilla, prevenido que de no verificarlo se sustanciará en re 
beldía ; y se exhorta á los Sres. JúeceS de primera instancia, 
Alcaldes constitucionates, Guardia civil y demas dependientes de 
la Administración, para que se sirvan practicar las diligencias 
oportunas para su captura y remisión en su caso con las segurida
des debidas.

Dado en Cuenca á17 de Octubre de 4 858.~Genaro Gómez 
Martinez.=Por su mandado, Joaquín Moreno. 4051

Por providencia del Juzgado de primera instancia de Cuenca, 
refrendada del Escribano D. Mariano Sanz, se cita y emplaza á 
Manuel Palomares Cañas, vecino de la misma ciudad , para que 
en el término de 30 dias, desde la inserción de este edicto, se 
presente ante dicho Escribano á oir la sentencia definitiva pro
nunciada por la Excma. Audiencia del territorio en causa sobre 
hurto de pinos del monte de Cabrejas; apercibido que de no ha
cerlo , será declarado contumaz y rebelde, y se entenderá la in
dicada diligencia y demas que ocurran con los estrados de este 
Juzgado , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 18 de Octubre de 1858.=Mariano Sanz. 4052

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago González, 
natural de Camponarayá, en este partido, que se encuentra en 
el servicio de las armas, hijo de Apolinar, difunto, vecino que 
fué del mismo pueblo, y á cuantas más personas se crean con 
derecho á la herencia yacente por el fallecimiento intestado de 
dicho Apolinar, á fin de que en el término de 60 d ias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
usen del que les asista por medio de representación legal, aper
cibidos de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Villafranca del Vierzo á 18 de Octubre de 1858.~Juan 
Casanova.=Por su mandado, Estéban J. de Tegerina. 4053

Juzgado de primera instancia de Torrelaguria. =  En la tarde 
del dia de ayer 46 del actual se fugó del presidio del Canal de 
Isabel II el confinado del mismo Bráulio de la Torre de Diego, 
natural de Mogra, partido de Torrelavega, provincia de Santan
der, hijo de Juan y de Isabel, de estado soltero, oficio labrador, 
edad 28 á 29 anos, estatura cinco piés y una pulgada, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz ancha, barba cerrada, cara regular, co
lor bueno.

Lo que participo á V. S. para que se digne se anuncie en la 
Gaceta oficial , á fin de ver si puede consegurse la captura de 
dicho confinado, encargando á la vez que si fuese habido se re
mita á este jnzgado con las seguridades conducentes, por trán 
sitos de justicia en justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Torrelaguna 4 7 de Octu- ' 
bre de 4 858. == Felipe Antonio Arruche.™ Sr. Diréctor de la Ga
ceta de Madrid. 4054

Licenciado D. José Balsera , Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz mayor do edad de esta ciudad de Segovia, y 
como tal Regente dé la jurisdicion ordinaria de la misma y su 
pártidó; por traslación del Sr. Juez propietario Ác.
. Hago saber, que en el Juzgado ele primera instancia de ésta 
capital y, por la Escribanía de número de IL Antonio Leonor Me- 
nendez se principió y está siguiendo expediente de concurso de 
acreedores á los bienes quedados a) fallecimiento de Doña Felipa 
Velasco, viuda de D. Romualdo Mambíona. vecinos que fueron 
del Sitio de San Ildefonso : celebrada en 15 del corriente meá 
la junta general á que se convocó á- todos los acreedores pata el 
nombramiento de los cargos de síndicos del mismo concurso* con 
la asistencia de la mayor parte ó cási todos los acreedores^ fue
ron elfectos por mayoría de votos los Sres. D. Ignacio Carral y 
Di. Éusehio Blaheo , vecinos respectivamente de dicho &itio y de 
ssta notada ciudad, en virtud de lo cual he dispuesto por provi
dencia de este dia que se publiquen los repetidos nombramientos 
m la. forma determinada por la ley , á fin de que llegue á cbno- 
fimienfo de todos y para que se les haga entrega de cuanta cor- 
•’esponde al relacionado concurso.

Dado eti Segóvia á 48 de Octubre de 1858. José Salsera.
4Ó.HH

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

cótíóeiúó éoúipóáitóir L ab ibértí, sú b d i
to sardo ? se p resentó  an teanoche á S. M. la Reina parí 
ofrecerla la p a rtitu ra  de su nueva ópera Leíla di Granata

q ue  ha dedicado á nuestra  augusta soberana , saliendo 
sum am ente complacido de la g ra ta  acogida que le d is
pensó.

  S. M. el Rey encargó en su v isita á Santiago de G a li
c ia , al fotógrafo Sr. C isneros, una  colección de lám inas 
que rep resen tasen  los m onum entos más no tab les de la 
antigua Compostela. El artista  está ya á punto  de concluir 
su  honroso tra b a jo , que co n stitu irá  un  álbum  de gran 
m érito .

 La sociedad Económ ica m atriten se , qu e  tan tos y tan
antiguos títulos tiene adqu iridos al respeto y á la estim a
ción g enera l po r los servicios em in en tes que co n stan te 
m ente ha p restado  , acaba de da r á luz un im portan te  
trabajo  re la tivo  á ia colonización y franquicias de las 65 
posesiones españolas situadas en Africa y U ltram ar.

 En el colegio de la Guardia civil de Valdem oro hay  ac
tualm ente  hasta 110 niños cuyos padres están  sirv iendo  
•L o ra  ó h a q ^ e rf id o  á n te p e «  ^  abism o cuerpo. En este 
puáY tel, q j l  fiéfae to d o p lo & J i^ s R io s  necesarios á la 
Ifcfcopá!, re (® en 1 as^a filiad l! | í in a ^ u ( ^ ic io n  esm erada, e n -  
Ü ñ á f t o l ^ l a  í ^ j t f i n a  crÜ tiana , l f e c t | r a , e sc ritu ra , m ú-

t3 a ^ i  Ijf que h4 r i j ie c h f  «¡fwdjfe a d ia n to s ,  y otros es- 
dióB ig^alii^trt^A íttJesu.fcsí e q w  tam bién  la táctica y 
qi^JfñaJjza p a ir t i^ íá r  Jte l A hna  % a to l 'p e r te n e c e n , y cuyo 

("■ W ffo rw P ^w fen^^B IÉ % ieW -^Í|ra io  , este bata llón  está 
regim entado como cualqu iera  otro de la m ism a G uardia, 
y  sus ind iv iduos, que  m anejan  ya u n  fusil proporcionado 
á su corta e s ta tu ra , cu b ren  en  la ca rre te ra  inm ediata los 
puestos y hacen todo el servicio  propio  de  tan  útil y lau 
dable instituc ión  , hab iendo  llegado el caso de re p rim ir  
algunas con tiendas y conducir p resos á la cárcel. Según 
nos han inform ado en el pueblo , la conducta de estos jó 
venes <?s irreprensÁbte /  y /todos ehos se h a n  h eeh p  acree
dores al aprecio  de sus Jefes y de cu an tas personas tie 
n en  ocasión de tratarlos.

BARCELOMA. 18 de Octubre.—  Según Ja A ntorcha , el 
m iércoles p o r la tarde  hizo su solem ne e n trad a  en M an- 
resa el limo. Sr. D. Ju an  José G astanyer y R ib as„ O bispo 
de Vich. Hízosele un m agnífico y obsequioso recib im ien
to. Al llegar á la Seo, cantóse u n  Te-Deum\ y S. I . , rev es
tido de los hábitos pontificales , d ir ig ió , desde el p resb i
terio, su autorizada palabra á la grari m ultitud  de fieles que 
le escuchaba con ávida y edificante devoción. El P relado  
se hospedó en  casa del Sr. A rch iu reste ; el juéves y viér- 
nes adm in istró  el sacram ento  de la C onfirm ación; visitó 
los establecim ientos de beneficencia y conventos de re li
giosas , y el sábado al m edio dja partió  p ara  Igualada.

A nuncia él propio periódico que dicho S r. Obispo, con 
a rreg lo  á lo que d ispone el a rt. 87 de la ley v igén te  de  
in stru cc ió n , que deja á los Prelados el derecho de señ a la r 
el Catecismo por que deberá  estud iarse  la d o c trin a  c ris
tiana en los pueblos de su diócesis , ha  ten ido  á b ien  d e 
signar al efecto el del lim o. Sr. D. R am ón S trau ch , el del 
Excmo. Sr. C laret y el del Dr. M atheu y S m m d ia , m ien 
tra s  que seátt en idioma ca ta lan . 4

Según noticia del m ismo p e rió d ico , el Sr. D. Joaquín  
L lu c h y  G a rrig a , Obispo preconizado de C anarias , acaba 
de dar una  nueva p rueba  del afecto que profesa á Man- 
résa  su p a t r i a , rem itiendo un a  buena colección dé libros 
á la Biblioteca popular de aquella  c iudad. (D tah 'o .)

VA LLA D O LID  19 de Octubre.— Como hñblainos a n u n 
ciado el dom ingo tuvieron las tropas de esta  guarttlcio i 
la g ran  parada  y misa de cam paña. F o rm aban  te líne? 
dos b a ta llones del regim iento  in fan tería  d e S a b o y a ,  uní 
de C antabria y cazadores de Segorbe y  apoyaba su cabézí 
en  La en trad a  del Salón dei C a m p o , proiongándtíse b a s tí 
la p u erta  del P ríncipe , fuera de la cual y  en  la carretera 
de M adrid, estaban cinco escuadrones de España y  Mon« 
tesa. A ntes de las doce llegó el Excmo. Sr. C apitán gene
ra l con el Estado M ayor, siendo recibido por el Sr. B ri
gadier Makema que m andaba la línea y los cuerpos er 
ófden de parada; Concluida la revista  p o r él Excmó. Se
ñ o r C apitán general form aron los cuerpos en Colnraná y 
m archaron  en d irección del edificio convento  de las Lau
r a s , donde se ha llab a  levantado el a lta r pa ra  lá misa, 
en trando  p o r colum nas p a ra le la se n  la línea qué sé había 
designado. Concluida la m isa se colocó el Sr. C apitán  ge
n era l delan te  la fuen te  del cam po y en cuyo punto  vié 
el désfile de los cuerpos que lo h iéieron  en colum na de 
honor m archando  á los cuartiles.

A dm iram os el estado de b rillan te?  y policía de las tro 
pas y  su precisión en  los m ovim ientos que ejecutaron.

Üna num erosa  concurrencia  poblaba el cam po atraída 
por la novedad de o ir m isa al a ire  lib re  y por la afición 
que tiene el pueblo á toda función  m ilita r. {Utilidad.)

EXTERIOR.
D icen  d e  B e rn a  , c o n  fecha  15 d e  O c tu b re  > q u e  

el C onsejo  fe d era l ha d a d o  s u  a s e n tim ie n to  á un 
p ro y e c to  d e  co n v en io  q u e  t ie n e  p o r  o b je to  t e r m in a r  
el a s u n to  p e n d ie n te  h a ce  la rg o  tie m p o  e n tr e  F r a n 
c ia  y  S u iz a  , re la tiv o  al v a lle  de  D a p p e , c u y a  po se 
sió n  a n h e la  el G o b ie rn o  fra n c é s . U n ic a m e n te  falta  
q u e  el c a n tó n  d e  V a u d , a l q u e  p e r te n e c e  d ic h o  valle, 
a p r u e b e  el m e n c io n a d o  p ro y e c to , en  el q u e  se  h an  
ten id o  en  c u e n ta  los in te re s e s  re sp e c tiv o s  d e  ám bos 
p a íses . E n  u n o  d e  los a r t íc u lo s  d e l c o n v e n io  se  fija 
e n  3 5 0 .0 0 0  f ra n c o s  la c a n t id a d  q u e  p o r  v ia  d e  in 
d e m n iz a c ió n  e n tr e g a r á  F r a n c ia  á  V au d .

h i  u i a n o  ae F r a n c fo r t  c o n f irm a  la  n o tic ia  que 
a y e r  p u b l ic a m o s  e n  la  G a c e ta , r e la t iv a  a l p ro y ec to  
q u e  In g la te r r a  t ie n e  d e  o c u p a r  c ie r to s  p u n to s  d e  las 
c o s tas  d e l M ar R ojo, y e s ta b le c e r  en  a q u e lla s  aguas 
u n a  e s ta c ió n  n a v a l.

L a  Gaceta de Elberfeld a s e g u ra  q u e  la s  C á m a ras  
p r u s i a n a s ,  a d e m a s  d e  r e c ib i r  e l m e n s a je  e n  q u e  se 
les c o m u n iq u e  o fic ia lm en te  la in s t i tu c ió n  d e  la R e
g e n c ia , s a n c io n a rá n  el c a m b io  p o lítico  o c u r r id o  en 
P r u s ia ,  c o n fo rm e  á  lo d is p u e s to  p o r  el a r t .  56 d e  la 
C o n s titu c ió n . T o d a v ía ,  a ñ a d e  el c ita d o  p e r ió d ico , se 
ig n o ra  si las C á m a ra s  e le v a rá n  u n  m e n s a je  al Rey, 
p u es h a y  d iv e r g e n c ia  d e  o p in io n e s  re sp e c to  al p a r 
t ic u la r ;  m as  es p ro b a b le ,  s in  e m b a rg o , q u e  e lija  
o tra  fo rm a  el P a r la m e n to  p a r a  m a n i f e s ta r  él p e sa r 
q u e  le o c as io n a  la c o n tin u a c ió n  d e  la e n fe rm e d a d  
d e  S. M.

U na c o r re s p o n d e n c ia  d e  B e lg ra d o  a n u n c ia  que 
lle g a rá  en  b re v e  á d ich a  c iu d a d  el co m isio n a d o  de 
la  P u e r ta  q u e  h a  d e  a s i s t i r  á  los d e b a te s  d e  la A sam 
b lea  s e rv ia .

E l S e n a d o  d is c u tió  e n  la se s ió n  d e l d ía  5 el p re- 
yecto  d e  ley  e le c to r a l ,  e n  él q u e  se e x c lu y e  de la 
S k u p sc h tin a  á los S e n a d o r e s , M in is tro s  y G lero, pu*- 
d ie n d o  ú n ic a m e n te  s e r  e le g id o s  los e m p le a d o s  eh
Inc r lic tr ifn ^  ílnnrlp  nn  «íopvun a n o  o-irmno

A l d e l ib e r a r  la C o n fe re n c ia  de  H annoV er, q « e 
e n tie n d e  e n  los a s u n to s  d e  A d u a n a s  * re sp e c to  de la 
p ro p o s ic ió n  q u e  h izo  A u s tr ia  á  Z o llv e re in  d e  supfh- 
m ir  los d e re c h o s  d e  t r á n s i to  e n l r e  á m b o s  p a ís e s ;* 6 
m o s tró  d is p u e s ta  á s u p r i m i r  ta le s  d e re c h o s  p a r a t í  
c o m erc io  d e  to d as las n a c io n e s :  p e n sa m ie n to  bieft 
a cog ido  p o r  todos los G o b ie r n o s , e x c e p to  el d e  Pru* 
s ia  q u e  e x p u so  a lg ü n a s  o b jec io n es , bn  a t e n c i ó n  á 
c u a le s  q u e d ó  en  su s p e n s o  el p ro y e c to . U ltim adTtód* 
c ia s  d e  B e rlín  m a n if ie s ta n  q u e  ya  no  se  opdíté dI 
G o b ie rn o  p r u s ia n o  á d ic h a  m e d id a , y e h  ta l sen ti"  
do h a  d a d o  in s tru c c io n e s  á s u  R e p r e s e n t a r é  éh 
H a n n o v e r .

E l Diario de Constantinnpla  d e l 9 d e O c tu b r h  u T 
ce q u e  el d ia  a n te r io r  v is i ta ro n  e n  la  E m b a ja d a  h te  
g lesa  á L o rd  S tr a t f o r d  d e  R e d c lif fe , M o u n a -B áfe ty "  
B ajá  , y M o u k ta r - B a já , M in is tro  d e  H acien d a  y 
la C asa d e  M o n e d a , y  o tro s  d is t in to s  d lh s  los a f t° s 
fu n c io n a r io s  del E s ta d o  M o u s ta fá -B a já  , M ehem et- 
R u c h id i - B a já ,  M a h m o u d ^ B a já , M in is tro  de  Nego
cios e x t r a n je r o s ;  K ia m i l - B a já , E th e m - B a já , 
m e t-B a já .. ,. N e d j ia l -B a já ,  H a ts s e l-B a já  y  Cab®u ^  

E ffen d i.

Por decreto Imperial del 8 fuá nombrado él 0̂ 
misiQuadoJen los Principados Danubianos e 
Effendi, individuo del Consejo del tah ífm it;Jf P® 
ra el qargo que este deja vacante H a ’• 

: que le desemnaftab* interinanriéúté.
\ E s c r ib a n  d e  B e lg ra d o , co n  féóhá 16  d é  O ciú  

á la G aceta a u s tr ía c a  , q u e  no  p ro d u jo  g ra n d e  if® 
p re s ió n  el h ech o  d e  h a b e r  a c e p ta d o  el P r ín c ip e



js jon p r e s e n ta d a  p o r  e l M in iste r io , a ñ a d ie n d o  

ue p r o b a b le m e n te  su c e d e r á  á G a r a s c h a n in  e n  la  

P résid eñ cia  d e l  C o n se jo  e l  S e n a d o r  M a r k o w itz .
El M o n ito r  p u b lic a  d o s d is p o s ic io n e s  d e c r e ta d a s  

¿ p rop u esta  d e l  P r íc ip e  N a p o le ó n , M in istro  d e  A r -  

*]ia y la s  C o lo n ia s. E n  v ir t u d  d e  la  p r im e r a  d e  d i 
chas d isp o s ic io n e s  se  c r e a r á n  s e is  S u b p r e fe c tu r a s  en  

ged ia h  y  M ilian ah  , d e p a r ta m e n to  d e  A r g e l ; M asca-  
v T e m ic e n ,  e n  e l d e  O ra n  ; G u e lin a  y S e t i f ,  en
J  # f n  • * • • i

el de C o n sta n t in a  , y  c in c o  C o m isa r ia to s  c iv i l e s ,  e s 
tab lecidos e n  A u m a le ,  p r o v in c ia  d e  A r g e l ; e n  N e -  

m óu rs, d é  la  d e  O r a n , y  e n  D j id je lly  , S o u k -A r r a s  

y B a tu a , e n  la  d e  C o n s ta n t in a .

Él s is te m a  d e  C o m isa r ia to s  c iv i le s  e s  u n  g r a d o  
in te r m e d io ; u n a  tr a n s ic ió n  d el G o b ie r n o  m ilita r  al 

de d erech o  c o m ú n .
Por la s e g u n d a  d isp o s ic ió n  se  d e s ig n a  á los in d i

viduos q u e  h a n  d e  s e r v ir  d ic h o s  c a r g o s ,

En el p r e á m b u lo  d e  á m b o s  d e c r e to s  e x p o n e  el 

prín cip e N a p o le ó n  lo s  m o t iv o s  q u e  a c o n se ja n  la a d o p 
ción d e  tal m e d id a , q u e  t ie n e  p or o b je to  p o n e r  la  

A d m in is tr a c ió n  á la a ltu r a  d e l d e sa r r o llo  q u e  h a n  

tom ado la s r e fe r id a s  p r o v in c ia s .

B A V IE R A .— M unich  1 4 de Octubre.—■ Se ha pretendido  
qUe la d isolución  de las Cám aras había sido com batida en  
el seno del G a b in e te , y que este asunto no podría te so l-  
rerse sino después de la d im isión  que han ofrecido los 
Ministros. Estos rum ores carecen  de fundam ento. En el 
Ministerio reina com pleto  acuerdo , y el R ey  ha prestado  
su con sentim ien to  á la medida indicada tan pronto com o  
le ha sido propuesta. ( N ueva Gaceta de M unich.)

Idem  4 3.— Mañana saldrá la Reina para A ugsburgo  
con objeto de v isitar  al Rey y á la Reina de Prusia. Sé 
hospedará en el Palacio Real de A u g sb u rg o , y p erm an e
cerá en esta ciudad hasta la noche. ( Gaceta de A u g s
burgo. )

PRU SIA ,— B erlín  15 de O cu b re .— El an iversario  del 
nacimiento del R ey se  ha celebrado hoy con extraor
dinaria so lem n id ad . Los P ríncipes residentes en  Ber
lín , los altos em pleados y  el Cuerpo d ip lom ático  han  
asistido á la función religiosa celebrada con este m o 
tivo en la catedral. El Profesor Boeck lia pronunciado el 
discurso de c o s tu m b r e , en el cual ha tratado de d em o s
trar la necesidad de la unión  del pueblo con la familia 
Real. E ntre los co n cu rren tes se  notaba á M. de H um bolt, 
quien al entrar fuá saludado por to d o s , levantándose de 
sus asientos.

Según noticias recib idas de Austria , se sab e que los 
soldados que se hallaban disfrutando de licencia  tem poral 
han recibido orden de v o lver  á las filas del ejército. A se
gúrase que Austria in tenta reu n ir  un cuerpo de o b se r 
vación en  la frontera servia  y  reforzar las Legaciones. 
Correspondencia Ha va s .)

RUSIA-— S an  Petersburgo  1 0 de O ctubre.— Parece que 
ademas de la em ancipación  de los s ie r v o s , los asuntos 
del Cáucaso preocupan v iva m en te  la a ten ción  del Em pe
rador. El cuerpo de O ficiales del ejército caucasiano ha 
sido reforzado por un con sid erab le  núm ero  de O ficiales 
jóvenes. El Estado m ayor del G eneral en  Jefe se  ha au 
mentado igualm ente. Los T en ien tes gen era les P olenm e y 
Gramstine, los C oroneles Conde N ostig  v  S im n jew , el Ma
yor P ríncipe T roubetzin  y el Capitán T adjew , han sido  
agregados á dicho Estado Mayor para encargarse de m i
siones particulares. El parte del G eneral W re sk i, relativo  
á la ocupación de A ngrow o que se  espera con im paciencia, 
no se ha recibido todavía.

Los Grandes D uques , herm anos del Em perador, l l e 
garon á Tiflis el 23 de S etiem b re , habiendo sido acogidos 
con entusiasm o por la pob lación .

La noticia m ás in teresan te  recib ida del Cáucaso es la 
de la muerte de O sh em al-E d m  , h ijo de Scharnyl, que pa
só algún tiem po en Rusia.

La fabricación del azúcar ha adquirido gran d esa rro 
llo en  Rusia y Polonia.

La com isión central d é la  em ancipación de los siervos  
celebra sesion es diariam ente. Varias jun tas provincia les  
han conclu ido ya sus inform es.

En Asirá kan y  Sm olensk  han com enzado las sesiones  
de las juntas de la nobleza.

A nunciase en los d iarios extranjeros que se  esperaba  
en Paris á S. A. Im perial la Gran Duquesa Elena. Esta 
noticia carece de fundam ento. ( Id.)

V A RI E DA DE S

CATALOGO
DE LA EXPOSICION GENERAL DE BELLAS ARTES DE 1 8 5 8 ,

verificada en el M in isterio  de Fomento. 

PIN TU R A .

Algarra (D. C osm e), natural de Caudeíe (pro v in c ia  de 
A lb acete); d iscíp u lo  de D. José A paricio y de la 
Real Academ ia de San F ern an do.— Calle de Val- 
v e r d e , 10 , tercero derecha.

1. Una m ujer dorm ida.
2. Un retrato.
3. Una vista de Escocia. ( A gu ad a).
4. Otra id. (Id .)
5. Otra id. ( I d .)
6. U n paisaje. (Id .)  j 

Alonso (D . M a n u e l) , natural de S ev illa ;  d iscíp u lo  de
aquella E scu e la .—-C alle  de P ereg r in o s , 6 ,  ter
cero.

7. Un alm a justa  conducida al Cielo por un ángel.
8. R etratos de la m adre y herm ana del autor.

Araujo Sánchez (D . C efcr in o ), natural de Santander - d is
c íp u lo  de D. Carlos de Haes.— Calle de T udescos, 
23 , segundo.

9. La noria arruinada: paisaje tomado de las inm edia
cion es del p u en te de Santa I s a b e l, en el Canal 
de M anzanares.

Arráez (D . A n to n io ), natural de M adrid; prim er d e li
n eante del cuerpo de Ingenieros de Cam inos, 
Canales y  Puertos del dism ito de Madrid ; d isc í
pulo d e  la Real Academ ia de San Fernando  
prem iado en la E xposición  pública de 1856 v  en 
1857 en  la Sociedad protectora de las B e llas'A r
t e s , con m edalla de plata.-^-Calle de Chinchilla  
3 , segundo.

10. U na ventana árabe dé en trep añ o liso.
41. Otra id. id. con guardapolvo.
12. Una portada del m ism o género en  vitela, i P erte

n ece  al álbum  de la Sociedad p ro tec to ra  de las 
BellaS A rtes.)

Balaca (D. E d u ard o), natural de Madrid; d iscípulo  de la 
Real A cddem ia de San F ernando.— Callejón de 
P rec ia d o s, 3 ,  segundo.

13. Réfcrato dé su herm áhó I). R icardo, de edad de 13
3 ñ o s , autor de los cuadros núm eros 14 y  15.

Balaca ( t í .  R ica rd o ), natural de L isboa, de edad de 13 
a ñ o s; d iscípu lo  de la Real Academ ia de San  
F ern an d o .— Callejón de P reciad os, 3 , segundo.

I b  Episodio de la batalla d e  las Navas de Toíosa.
15. Josué deten ien do  al sol para con clu ir con dia la 

batalla dada á los c in co  R eyes cananeos.
“Sltítóúté (D. M ariano), natural de Córdobá; d isc íp u lo  de  

la Real A cadem ia de San Fernando.-—Calle del 
Fúcár, 2 0 , segundo.

Vista tom ada del natural ert Biár,
•7. Idem id. en  el arroyo de los M olinos de Biar. 

s Idem  id . en  la Casa de Campo de Madrid.
BéftjHnaea (D. Rafael)» natural de S ev illa , C om endador de  

la Real Orden am ericana de Isabel la Católica, y  
C aballero de C árlos III.— Calle del Florín , 2, s e -  

. , gu n d o derecha.
R etrato , en  traje de a r tille ro , del hijo m ayor de  

S. A. R. el Serm o. Sr. In fan te D. Enrique", D u -
20 ^ ev i^a*

Br ¿ S ^ P 0*130*108 g la n o s  jugando á los ná ipes.
facho y  Morillo (D. José María), natural de Sevilla; d is 

cípu lo  de D. A ntonio María E squivel— R esid en -  
* íe  en  Jerez de la F rontera.

f ' t e r ...........
Otro id.

B ru g ad a  (D. A nton io) ,  n a tu r a l  de M a d r id ,  p in to r  h o n o 
r a r io  de  S. M . , C o m e n d a d o r  de  n ú m e r o  de la
Real O rd e n  de  Isabe l  la Católica,  C a b a l le ro  de
Carlos I II ,  y Académico  de m ér i io  de la de San  
F e r n a n d o .  - -R esiden te  en Pan,

24. Efecto de  Sol p o n ie n te  en las cos tas  de C a ta lu ñ a ,
25. Efecto de m a r  bor rascoso .  U nos n áu fra gos .
26. Vista del  to r re ó n  y sa lida del  puei to de" Pasage.-^.

C a b ia l  A guado  ^D. M a n u e l ) ,  n a tu r a l  de  Sevilla-, d isc ípu lo  
de  su  p a d re  D. A ntonio  C a b ra l  B e ja ran o ,  de la 
Academia de  aq ue l la  c iudad  y de la Real de San 
F e rn a n d o .— R e siden te  en Sevilla ' ¡

27. La p ro c e s ió n  del  Corpus  e n  Sevilla.
28. U nos m u c h a c h o s  cog iendo  n a r a n j a s  en  u n  j a r d í n

in m e l i a ío  á los a n t ig u o s  m u r o s  de Sevilla
29. I r o s  p ihue los  j u g a n d o  á los barqu i l lo s .

C a m a ró n  id), Vicente),  na tu ra ]  de Madrid ; A cadém ico  J e  
n ú m e r o  de  la Real de San F e r n a n d o ,  p in to r  ho 
n o r a r io  de C á m a ra  de S. M. •— Calle de Atocha, 
7 8 ,  (eivero.

30. Vista del T a jo ,  tom ada  a. l ¡ e spa lda  de la fábrica
de  espadas  de Toledo,  en el sit io l lam ado  la P es
qu e ra .

Cano (D. E d u a rd o ) ,  n a tu ra l  de M adrid ;  discípulo d e  Don 
Jo -qu in  B e c q u e r ,  A cadém ico  do la de N ob les  A r 
tes de  Sevilla , p r e m ia d o  con medalla  de p r i m e 
ra  clase en  la E xposic ión  de 1 8 5 6 .— Plaza  deí 
P ro g r e s o ,  10 d u p l ic a d o ,  te rcero .

31. D. A lvaro  de Luna,  C onde s tab le  y favori to del  Rey
D. Ju a n  11 de C a s td la ,  decap i tad o  p u b l ic a m e n te  
en  la Plaza M ayor  de Vaüadolid  en 2 de  Jun io  
de  1 433; es e n t e r r a d o  de l im osna en  el c e m e n 
terio  de los a ju s t ic iados  e x t r a m u r o s  de dicha 
c iudad .

Castro  y O rd o ñ ez  I). Rafael) ,  n a tu ra l  d e  M adrid ;  d i s c í 
pu lo  de  la Real A cadem ia  de N oble -  Artes de 
San F e r n a n d o .  Calle de la Sai ,  2 v 4.

32. Vista in te r io r  de la Ca tedra l  de Toledo , tom ada
desde el c ru c e ro .

C hoque t  (D. L u c ian o  , n a tu r a l  de G ranada  ; d isc ípu lo  de  
la Real A cadem ia  de S an  F e rn a n d o  , p r e m ia d o  
con m edalla  de  s e g u n d a  clase en  la E xposic ión  
de 1855 e n  P ar is .— R esiden te  e n  Paris.

33. San ta  María M agdalena en  oración'.
34. El D iv ino  Pastor .

Estas dos o b ra s  e s tán  e jecu tadas  so b re  biscuít  .'por ce - 
lana sin  esmalte) , con co lores  v itr i í icables  po r  la acción  
del  fuego

Diez D. José) ,  n a tu r a l  de  Se vi lia , d isc ípu lo  de la Real 
A cademia  de San F e r n a n d o .— Calle de N oble jas .  
3 ,  c u a r to

35. R e tra to  del  au to r .
36. R e tra to  de u n a  señora .

Elorr iaga (D. R a m ón) ,  na. tu ral de B i lbao ;  d isc íp u lo  de la 
Escuela  de Roma.

37. La m u e r t e  de Abel.
38. Un re t in to .

Esquivel  (D. Cárlos M a r ía ) ,  n a tu r a l  de S ev i l la ;  d isc ípu lo  
de  su  p a d r e  D. A n to n io ,  de la Real A cademia  de, 
San F e r n a n d o ,  y  en Parir; de Mr. L> on Coenie t 
p r e m ia d o  con  m edalla  de s e g u n d a  cL.se en la 
Exposición  de 1856.— Calle Mayor., 118 ,  p r i n 
cipal .

39. Ult imos m o m e n to s  del  Rey D. Felipe  IT en el Real
Sitio de S a n  Lorenzo .

E s teb an  (D. V íc to r) ,  n a tu r a l  de  M a d r id ,  d isc ípulo  de la 
Real A cadem ia  de S a n  F e rn a n d o .  Calle de L e -  
ganitob  , 63, bajo.

40. La p a ráb o la  del S am ar i la n o .
« U n  h o m b r e  bajaba  de J e ru s a le n  a Je j ieó  y dio en 

m an o s  de u n o s  l a d ro n e s ,  los cuales le d e s p o ja ro n ,  y  d e s 
pués de  h a b e r le  h e n d o  le de ja ron  como m u er to .  A c o n t e 
c ió ,  p u es ,  q u e  pasaba  u n  s a ce rd o te  p o r  el m ism o  c a m i 
n o ,  y c u a n d o  le vio pasó de  la rg o ,  y «asimismo-un levita 
l legando  cerca  de aquel  lu g a r  y v ié n d o le  pasó de largo .  
Mas un s a m a r i l a n o  q u e  iba po r  su  c a m in o  llegó cerca "de 
é l ,  se  movió á c o m p a s ió n ,  y a ce rcán d o se  le vendó  la h e 
r ida , e ch a n d o  e n  ella ace ite  y v i n o ,  y  p o n ién d o le  so b re  
su  bes t ia  le llevó á u n a  v e n ía  y tuvo  cu id a d o  de él.»

F e r r a n t  (D. F e rn a n d o ) ,  n a tu r a l  de Palm a de  Mallorca, 
d isc ípulo  d é l a  Real  Academia de San  F e rn an d o )
A cadémico  de n ú n m r o  y p rofesor  de  la m ism a .__
Difunto.

41. Un paisaje .

F lu y x e n c h  (D. Miguel), n a tu r a l  de T a r r a g o n a ;  d isc íp u lo  
de las escue las  de  B u culona y Roma. -R e s id e n 
te en  B arcelona .

42. M uerte  de San  B runo .
43. F iestas  p o p u la r e s  del  cam p o  de T a r r a g o n a .
44. El canje  de F ra n c isco  I p o r  sus dos hijos el Del

fín y el D u q u e  de O r leans .

Galofre. (D. José)
45. Zoraida p e r fu m á n d o s e  en  el b añ o  en las r ib e ra s

del Genil.
46. R e tra to  de  señora ,

G arcía  (D. Antonio) ,  di- .cípulo de  O. Matías Lavi.ña.
47. G a le r ía  q u e  co n d u ce  á var io s  d e p a r ta m e n to s  de

T e rm a s  R o m an a s .  (Estudio  de perspec tiva .)

García  (Doña C aro l ina) ,  n a tu r a l  de  Bilbao:  d isc ípula  de] 
p rofesor  D. Juan  G onro tte  G arc ía .— Galle de A t o 
ch a  ( 80, te rce ro ,

48. U n re t ra to .

García (Doña Josefa),  n a tu r a l  de  B i lbao ;  d isc ípu la  del  
p ro fe s o r  D. J u a n  Gonrotte  G arc ía .— Galle de Ato- 
cha , 80, te rce ro .

49. Un r e t ra to .

Garc ía  (D. L ino) ,  n a tu r a l  de  M adrid :  d isc ípulo  de la Real 
A cadem ia  de San F e r n a n d o  y del Excm o. S e ñ o r  
D. Vicente López , p r i m e r  p in to r  de  C á m a ra  de 
S M.— Galle de  Lope de Vega-, 12, segundo .

50. San ta  Rosalía de Palerm o.

García (D. Raiaol) , I lm p id c io , n a tu r a l  de  Sevilla ; d i s c íp u 
lo de D. Antonio Romero. (Murió en  P a r is  e n  1854.) 

5 t . Re tra to  de u n  niño.
52. Una v e n d ed o ra  de  c a c h a r ro s .
53. U n  m endigo,  
o í .  Un b u ñ o le ro .
53. Una v e rd u le ra .

García Ibañez  (D. F r a n c i s c o ) , n a tu r a l  de Madrid , d isc í
pulo de los Sres, D. J u a n  y í). Carlos Luis  de R i 
bera  y d e  la Real A cadem ia  de  San F e rn a n d o  — 
Galle de  S i lv a ,  1 6 ,  segundo .

56. Colon re c ib id o  por los Beyes  Católicos en Barcelo
na  á la v ue l ta  de  su p r im e r  viaje.

García  M art ínez  (D. J u a n ) , n a tu ra l  de C a ía fav u d ;  d i s c í 
pu lo  de la Real A cadem ia  de  S an  F e r n a n d o

57. Los a m a n te s  de  T erue l .
Garc ía  Suarez  (D, A n to n io ) ,  n a tu ra l  de  S y m v ia  ; d i s c íp u 

lo de  la Real A cadem ia  de San  F e rn an d o .  T r a 
vesía  de  M oriana , 4 , p r in c ip a l .

58. La S a rn a r i ta n a ,
59. U n o s  cazadores  en  el p in a r  d e  C en ic ien tos  ' p r o 

v incia  de  Toledo)
G im é n e z  ¡D.. M ig u e l ) , n a tu r a l . -d e  M a d r id :  d isc ípu lo  de 

D. B c rn a rd in o  M ontañés .— Calle de  Silva, 27, s e 
g u n d o  d e re c h a .  , '

60. T r iu n fo  del  Ave Alaría en  el cerco  de  G ran ad a .  
G im énez  F e r n a n d e z  (D Feder ico)  , n a tu r a l  d e 'M a d r id  • de

ed ad  de 17 a n o s ;  .d isc ípulo d e  D. José  G onzález 
Bande.— C állen le  P reciados , 62. .

6 í .  Un b odegón  
62- Otro  id. .

G im en o  (D. Eduardo)  , na tu ra l  dé M a d r id ,  de  edad de  20 
a ñ o s :  d isc ípu lo  d e ‘su p a d re  D V íren te  v  de  la 
Real A cademia de  San F e rn a n d o .

63. Cavo G rano  e n  el ac to de d e s p e d i rs e  de  su familia'
c u a n d o  va á p o n e r s e  aí f r e n te  dé¡ pueblo .  

Gqnzalvo (D; Pablo) . n a tu r a l  de 'Z aragoza : d isc ípu lo  de la 
Real  A cadem ia  de San F e r n a n d o .— Calle del C a 
b a l le ro  de  G rac ia  , 37 , cuar to ;  ó

64. I n t e r i o r  d e  la c a t e d r a l 'd é  Toledo.
G ó m ez  y Cvos I). A n t o n i o ) , n a tu r a l  de  Valencia ; p in to r  

de C á m a ra  de  S. M . , d isc ípulo  d e  la A ca d e m ia  
de S an  Carlos de aqu e l la  c i u d a d ,  d e  la Real de  
S a n  F e r n a n d o  y del Excmo. Sr. D. V icen te  López, 
p re m ia d o  con  m eda l la  d e _te rc e ra  clase en  la E x 
posición de  i 856.— Calle A n c h a  de  San B e rna rdo ,  
6 8 ,  bajo.

65. H e rn á n  C or tés  : el c é le b re  c o n q u is ta d o r  de Méjico
e n t r a  con  la in t é r p r e t e  Doña M arina  y t r e s  ó 
c u a t ro  de  su s  C apitanes  e n  el ap o sen to  d e  Mote- 
zu m a  , y  con  im per io  y re so lu c ió n  le m a n d a  p o 
n e r  u n o s  grillos.

66. C e rv a n te s  e s c r ib ie n d o  el Quijote y h o l lan d o  con
sus  p iés  los l ib ro s  de  Caba l le ría  , c u y a s  pa t rañ as ;  
d e s t ru y ó  con  es ta  i n m o r ta l  o b ra .  A poya l ig e r a 
m e n te  la cabeza  so b re  la m a n o  iz q u ie r d a ,  i m 
posib i l i tad a  p o r  la h o n ro sa  h e r id a  q u e  rec ib ió  
en  Lepan to .  En  el fondo se ve  com o  un  v a p o r o 
so s u e ñ o  la idea de q u e  e s tá  poseído.

67. La lucha  de  u n  p e r ro  y u n  gato en  u n a  coc ina .
68. S an  Joa qu ín  e d u c a n d o 'á  la V irgen.

Haes (D. Carlos d e ) ,  n a tu r a l  de  Bruse las  (Bélgica ) ;  d i s 
c ípulo  de  M. J. Q uina ix  y de v a r ia s  A cadem ias  
de  Holanda , A lem an ia  y  F ra n c ia ,  p r e m ia d o  co n  
medalla  te rce ra  clase en  la Exposic ión  de  
1856.— Calle de  S a n  Q u in t ín  , 1 0 ,  c u a r to .

69. Vista  tom ada  V ú d a L  ce rcan ías  del m o n a s te r io  de  
P ied ra ,  (A ra g ó n . )  ;

70 Vista  tomad:; desde  ei m ism o  m onas te i  io. ( P r o -  
p iedad  de D. J. L.)

71. Un m olino en  Beaufoit. , Prusia,;
72. L agunas  j u n t o  á Ifasselt . (Bélgica. )

H e r n á n d e z  ¡ D. G o rm a n  ¡. na tu ra l  de  M u rc ia ;  d isc ípu lo  de 
la Real A cadem ia  do San  F e rn a n d o ,  v  en  P a r i s  
de Mr. C G ia ire ,— Calle de  C e rv a n te s ,  13. :.

73. S ócra tes  r e p re n d ie n d o  á A le ib iades e n  casa  de u n a
cortesa na,*

¡ 4 L óbez;. :!e eMudio.
75. Limo.
76. Idem.
77. ídem , ;. . *

Ei p r im e n ;  de es tos • c u a d r o s , e j e c u ta d o  en  Rom a e ú  
1857, p e r te n e c e  á la colección del Museo Nacional.

Izq u ie rd o  í b .  Vicente ) ,  n a tu r a l  de  S egorbe  , p r o v in c ia  
de  CasLdlon ; disc ípulo  de.  la Rea l-A cadem ia  de  
San  F e r n a n d o  y d e  la de  San  Carlos de V a le n 
cia. . * •

78. R e tra to  dei a u to r ,  '

Juez S a rm ie n to  ( D. A n d r é s ' ,  n a tu r a l  do Madrid ; d i s r i i  
p u lo  y A cadém ico  s u p e r n u m e r a r io  de  L¡ Real de  
San  F e rn an d o ,  -C os ta n i l la  de Santiago,  6.

79. P á ja ro s  , c am aleón  y fuente  de] j a r d in  del  Palacio
de S. M. en  Madrid.

80. Retrato  en  t ra je  de m ás ca ra  de u n a  n iñ a  de  7 
' años.

81. ídem id de o tra  de 10.

K nniz  { I). P e d ro  ). n a tu ra l  de Roma : d isc ípu lo  de  D. Jo 
sé M adrazo -  Calle del  C o r r e o ,  í ,  tercero.

82. In te r io r  d é l a  Basílica de  San  P ed ro  en  Roma.

Larraz  ; D. C a r lo s ) ,  n a tu ra l  de Z a ra g o z a ;  d isc ípulo  de la
Boal Academia  de San F e rn a n d o ,  y en  P a r is  d e

• Mr. T. C ó u t u r e ,  p re m ia d o  con medalla  de t e r 
cera c lase en  la Exposic ión  de  1856.—  Calle d é  
C e rv a n te s ,  13.

33.  ̂ P r is ión  de Lannza.
« En b a jan d o  ei Jus t ic ia  a d o n d e  Ju a n  de V elasen  e s t a 

ba con d is im u lac ión  a g u a r d a n d o ,  qu e  era  al pié  de la e s 
c a l e r a , se  le allegó y con  m u y  buen  t é r m i n o ,  co - o  dej  
caba l le ro  y  so ldado p la t ico ,  le dijo so diese á p r i s ió n ,  q u e  :
S. M. lo m a n d a b a  así. No se t u r b ó  el Justicia , pe ro  dijo; 
á mí n a d ie m n e  puedo; p r e n d e r  s i n o  sea el m is ino  R e v j  v¿ 
vo lv iendo  á sus l u g a r te n ie n te s ,  q u e  iban  con él a c o m 
pañ á n d o le  para  o ír  m isa e n  San Ju a n  del  P u e n te  , como) 
n ces tum brab . í  , íes p r e g u n tó  si era  aque l lo  así q u e  p u ~  
d ie sen  p render le . . . , ,  v  solo uno  d ijo: S. M. lodo lo p u ed e , ,  
y en  esto le r o d ea ro n  cVe,, año  159Lo (H is to r ias  ec le s iá s - .  
ticas y se cu la re s  de A r a g ó n ,  po r  el Dr. V. Blasco de ,  
Lariuza) .

~ La Roehe t te  (1). E d u a r d o ) ,  n a tu r a l  de M a d rid ;  d isc ípu lo  
de I). Feder ico  de  M adrazo y de Mr. Gigon , en  
París,  -C a l lo  de la Colegiata , 8 , te rcero .  ' ;

S i .  La visita dé! E m p e ra d o r  Caídos y  á F ra n c i sc o  L 
en  su  p r is ió n .

35. 1.'na  joven desh o jan d o  u n a  m a rg a r i t a .

L av ina  ( D. M a t í a s ) , ¿Arquitecto d isc ípu lo  de  la Pontificia 
A cademia  ro m a n a  de San Lucas.

86 S u b t e r r á n e o  on c o m u n ic a c ió n  con p r is iones .  (E s - ;
Indio ideal de pe rsp ec t iv a  , á la a c u a r e l a . ) ;

8 í M onu m e n to  en  m e m o r ia  de la heroica defensa  de 
ía in m o r ta l  Zaragoza  en  les años de IROS v 1809, 
( Id em  id '

sS. C u e rp o  fio g m n d ia  de u n  Jefe del siglo XV.
L inde  ( D. Pau l ino  no la , n a tu ra l  de G ra n a d a  : d i s c íp u 

lo de 1) E ugen io  la icas .— Galle do la. L u n a ,  14, 
te rcero ,

89. La \ ieja del v r .n io rn l lo .
90. U n p as e a n te  de la Cuesta  de ] > Yoga.
9! La b a lad a  de P a v ía .  Ju g u e te  de Noche b u e n a  

. P rop iedad  de D. José R. Calero , i 
92 Fr Rodrigó  p  ú l t im o Rey He los g o d o s , p id iendo  

asilo á u n  lab r iego ,  d e s p u é s  de peí diría ! s b a t a 
lla de G uada  tefe

Lozano  ( ib  Isidoro!-, n d u i - d  de L ogroño  disc ípulo de 
D. Feder ico  Madrazo , p en s io n a d o  que  fué on Ro
m a por  el G o b ie rn o  de S. M en  con cu rso  do 1852. 
P rem iado  con m  'dalla de se g u n d a  clase en la E x 
posic ión  de 1856.— Calle fio Toledo , 55 p r i n c i — 
pal.

93. San Pablo s o rp re n d id o  po r  N erón  en et m o m e n to  
de c onver t í !  á S a b in a  P oppea .

« Había p r o c u ra d o  el doc to r  de las .c a n te s  c o n v e r t i r  á 
la te de .l 'sucr is to  la m u je r  de m u n d o ,  am ada  c ie g a m e n 
te po r  N erón  , y tratad.);; de  hace r la  a b a n d o n a r  aque l  i in— . 
p u ro  é inces tuoso  a m o r .  N e r ó n ,  l lam ándo le  'h o m b re  vil 
y p e r v e r s o ,  y d á n d o le  o tros d ic tados  se m e ja n te s ,  le c a r 
go de ca d e n a s  y f i n a lm e n te ,  v iendo  qu, no podía  p e r 
su a d i r le  á q u e  cesase de ac o n s e ja r  á la joven , d e te rm in ó  
c o n d e n a r le  á muero*.;) i S. Jo. C hrvsosb  adv. v j t u p e r  Vit. 
Mmiasb )

Llanos ! D. Ignacio  S. ), n a tu r a l  de Gijon ( A s tu r ia s  , d is 
c ípu lo  de la Real A cadem ia  de S:ui F e rn a n d o  —  
Calle del A m or  de  Dios , í 

9 í .  Fi lazarillo de F o rm e s .
«U sab a  p o n e r  ('.abe sí u n  j a r r ó l o  de v ino  c u a n d o  co -  

m L m o a ;  yo m u y  de p res to  le asía y d aba  un  p a r  de besos 
callados y to rn á b a le  a su  lugar.  Más d u ró m e  poco , que  en 
los tragos conocía, la í u l t a , y po r  ro so rvar .su  v ino  a salvo,  
nunca, después  d e s a m p a ra b a  el jarro,  án íos  lo tenia  po r  
o! asa a s id o ;  mas no habia p ied ra  imán q u e  t ra jese  á sí el 
h ie r ro  , com o yo e! v ino  con una  paja iarga de c e n te n o ,  
q u e  p a ra  aquel  m e n e s te r  tenia hech a ,  la cual, m e t i é n d o 
la e n  la boca do! j a r r o ,  c h u p a n d o  el vino,  lo dejaba á 
b u e n a s  nocheso'-

(i5 Lic inia d e te n ie n d o  con súp l icas  v ruegos  á su e s -  
p o m  Cayo G reco  , qu ien  desv iándola  d u lc e m e n te  
v ahogando  en  lo m ás p ro fu n d o  do su pooho los 
sag rados  se n t im ie n to s  de. .padre  y esposo  , m a r 
cha á so c o r r e r  la patr ia , puesta  en  pe l ig ro  por  
ios q u e  no  o ¡ m u c h o  t a n  h o r ro r o s a m e n te  a s e s i 
n a ro n  á su h e r m a n o  T ibor  i*;*

96. R e tra to  de D j . V,
97. R e tra to  de i) L, M.

M anzano D. Ymíoi F n a tu r a l  de M adrid :  di c ípu lo  d u l a  
ILa! A cademia de San F e rn a n d o ,  v do Mr. Pico} 
en  París.  íMazmda dei P rog reso  17

98. Santa  T orera  en Pasó  ana ,  —ú r -  P r n v  i|V‘- ue Evo-
li s ce ibón  a fec i uosam en  La á la S a n ta ,  (pie ncu -
d e n  su l lam am ien to  para la fundación  de] c o n 
v en to  de  C a rm e l i ta s  de arruMIa villa.

99. Re tra to  del Excmo, Sr M arques d-' Remisa.
100. R e tra to  do la E v u n a . Sea. Marquesa de Remisa;
101. Sancho Lanza revela  á la D uquesa  el secre to  del

.encanto de Dulcinea. (!) ()uiioí<>, p a r te  9 9 , c a 
pí lulo 33.)

Los c u a t ro  c u a d ro s  que  a n te c e d e n  son p rop iedad '  de  
los Excmos.  Sres.. M arqueses de  Remisa.

102. Ultimo*, m o m e n to s  de  Corvantes .
D espués  fie rec ib ir  la E x trem a U ocíou e sc r ib e  al C on

de de L em ns la d ed ica to r ia  de  su novela  Prcsile^ >/ ,SW/?Y  ̂
r / n m d a

103. La Reja.

Martí  y Alsina (fb R a m ó n ’ . na fu ral de B m c e lo n a  , d isc í
p u lo  de  su e x t in g u id a  Escuela de Bellas Artes.'— 
R e s id en te  en aq u e h a  capita l

104. P a isa n a s  de la C-onca de T ro n o .
105. Impre.Mono.s de. Cata luña .  P asaje.)
106 R u m a s  del eas td lo  de. Empanfrá . cerca J e  B e^as .

p rov inc ia  de Barcelona.
107. Pifa r e r e s  n apo l i tanos .
1 0 8 . Estudio del  n a tu r a l .
109. Paisa¡e .— F ondo  de Va i! bou  a C a ta luña . '

| M art in  ID. J o s é ) , n a tu r a l  d e  M adrid :  d i sc íp u lo  de  la 
Real A cadem ia  de San  F e r n a n d o  v de |oy, p r o 
fesores D. Feder ico  M adrazo.  í>. V.ceníe .l imeruq 
D. Malia- La viña . ib  Jo-ó P iq u e  r v i V A ndrés  

9 9  R o d r í g u e z — Residen te  en  G ran ad a .  . o
110. La Virgen  de la G,¡acepción.
J M .  La V uoén  de  loYAngeWm. Y '
112. La odué-uMou le l a T í r g . a r  ’ .- .r 'e
f Í3 .  Un g itanil lo  V]é W ñ a  - p;o ;id:f, / G ra n a d a . )  .. <:4 5
114. Una g itana  de Ídem. , ¡,
115. tL ia n a s  (.pie m a r c h a n  á G ra n a d a .  .. o

: M artínez  de E sp inosa  , D. J u a n  .!o>e ; . n a tu ra !  de  San"4 
lúca r  de B a r r a m e d a .  d isc ípu lo  de la Real A ca
dem ia  de San Ion m ando  \ de D J u a n  A n to n io  de  
R ib e ra ,  p rem iado ,  con medalla  de  se g u n d a  c lase  
e n  la Exposic ión  generad de  Bellas Artes de- 
1856.— Calle de llortaleza , 19, p r in c ip a l .  ' >

116. El (A pilan  Romeo m u c r e  rech a z a n d o  á los f r a n 
ceses en  la b a te r ía  de la P u e r ta  del Gármert.  
(E p isod io  del  p r i m e r  sitio de Zaragoza .)

117. R a n ch e r ía  de  gitanos.  ,
118. El r e p a r to  del bo tín-  • ■
119. ; El t e rn o  ten g o  en  la m a n o  í

M asniens  (Mr. J .) ,  n a tu r a l  de  L o u v a in  i B é lg ic a . ) — R e 
s id e n te  en  L ouva in .

120. I n t e r io r  d e  la cá tedra!  de Toledo.- '

Man re ta  ( D. G a b r i e l ) ,  n a tu r a l  de Barce lona ;  d isc ípu lo
de D. A n ton io  M ana Esquivel y de Mr. Michel 
H um as .— Calle de Alcalá , 52. o

121. La Reina Doña J u a n a  (la Loca ): « e n  u n  m o m e n 
to de exa l tac ión  tem e se a p o d e re n  del c a d á v e r  
de  su m ar ido  el Rey l). Felipe (el H erm oso) ;  (pie 
c o n t in u a m e n te  c us tod ia ba  , y a b ra z a d a -  al f é r e 
tro . p ro cu ra  o r i l la r lo  á ja s  m i ra d a s  de  log:dos- 
persona jes  q u e  la a c o m p a ñ a n .»

Mendez ( D. Jo s é ) ,  n a tu r a l  d e  M adrid ;  d isc ípu lo  de  Don 
A n ton io  María E sq u iv e l  y  d e  la Real A cadem ia  
de S a n  F e r n a n d o .— Calle del P re t il  de  los C o n 
se jos ,  5 ? bajo.

122. U n  f ru te ro .

Merendé i D. Benito  , n a tu r a l  de B a rce lona  ; d isc íp u lo  de
la A cademia de  aque l la  c i u d a d , de  la Real de
San  F e r n a n d o  y de D. C ar lo s  Luis  de R i b e r a . —

123. Colon en  las p u e r t a s  d e l  c o n v e n to  de S a n ta  M a 
ría de  la Rábida , p id ie n d o  p a n  y  agua  p a r a  su
hijo.

« E n  tanto  rec ib ía  este h u m i ld e  r e f r e s c o , el g u a rd iá n  
del c o n v e n to ,  F ra y  Ju a n  P e re z  de M a r c h e n a , pasó  c a 
su a lm e n te  po r  a l l í ; no tó  con  a d m ira c ió n  la p r e s e n c ia  de  
aquel  h o m b r e ,  e n ta b ló  c o n v e r sa c ió n  con  é í ,  y  n o  ta rd ó  
en  e n t e r a r s e  de las p a r t i c u la r id a d e s  de  su vida.»

124. Et donoso y g r a n d e  e - c ru t ih io  q u e  el c u ra  y  el 
b a r b e r o  h ic ie ro n  en  la l ib re r ía  del  ingen ioso  
h idalgo  D. Quijote de  la Mancha.

125. R e tra to  de  Doña P. F.

Miera (D .  V e n tu ra )  , n a tu r a l  de  V a ld e lag u n a ;  d isc ípu lo  
de  la Real  A cadem ia  de San F e r n a n d o  y del  E x- 
c e le n t í s im o 'S r .  D, Vicente López.— Cava Alta,  44, 
p r inc ipa l .

126. R e tra to  d e  la S ra ,  Doña J. de  S. de  M.

■Mirabent (D. José , n a t u r a l  d e  B a rc e lo n a : d isc ípu lo  de  la 
Academ ia  de aque l la  c iu d a d .— Calle del A renal ,
6 , te rcero .

127. Un f ru te ro .
128. U n g r u p o  de  rosas. (P rop iedad  de  D. S. M. Bofil.)
129. F ra g m e n to  de  la d e c o ra c ió n  d e  ia iglesia d e  los

S an tos  Jus to  y  P a s t o r e e n  B arce lona .

Ni col a u de R otondo  (Doña T e r e s a ) , A cadé m ica  de  la Real  
de  Nobles  A rtes  de S an  F e r n a n d o  ; d isc ípu la  del 
Excmo. Sr.  D. Vicente López.— Calle d e  la M on
tera  , 46 , segundo,

130. R e tra to  de  D. L N. y P. (Miniatura.)
131 R e tra to  de  Pe t ra rca .  (Id.)
132. U n a  Sibila. (Id.)
133. La tona.  Id.
134. U na Virgen.  Id.)

Ojeda (D. Manuel),  n a t u r a l  de  Sevil la  ; d isc ípu lo  de  Don j 
A n ton io  María Esqu ive! .— Calle de  H ortaleza,  
142 , p r in c ip a l .

135. In fé r io r  de u n a  casa  de l a b r a d o r  en  la h u e r t a  de  ; 
.Alicante.

136. R e t r a to  de u n  n iño .
137. R e tra to  del  Sr, D. T: de  R.
138. Re tra to  del Sr.  D. R. de  C.
1,39. R e tra to  del  limo. Sr.  D. M. de  N.

P ah iu vrqla (D. I g n a c io ) , n a t u r a l  de  B a rc e lo n a ; d isc ípu lo  
de  la Real A cademia  de  S an  F e r n a n d o  y de las  
e s cue las  de  Roma.-—P la z u e la  de  S a n to  D om ingo , 
26 , tercero,

140. U n  re t ra to .

Pardo G onzález (D. P a b l o ) , n a tu r a l  de  Budia (p rov inc ia  de  
G u a d a la j a r a ) ; d isc ípu lo  del Excm o. Sr. D. Vi
c en te  López , p r i m e r  p in to r  de  C á m a ra  d e  S. M. 
(ya difunto)  y d e  la Real  A cad e m ia  d e  San  F e r 
n a n d o .— Calle del P ra d o  , 23 , se g u n d o .

141. Un re t ra to .
142. O t ro  id.

P a t in o  (D. Patr ic io) ,  n a tu r a l  del T o b o so ;  d isc íp u lo  de  la
Real A cadem ia  de San  F e rn a n d o  , y en  P ar is  de
Air. P ico! ,  m ie m b ro  del  In s t i tu to .— Calle de  J a -  ¡ 
oomeírozo, 17, tercero .

143. Los h u é r fa nos .
144. La abue la  y la n ie la
145. S a n t a c l a r a .
146 R e tra to  del S r .  D. C. J.
147. R e tra to  de D, F. M. L.

P izu T o  (D. Cecilio'1 , n a tu r a l  de  Toledo; d isc íp u lo  de  la 
A cademia de Nobles Artes de San ta  Isabel d e  d i 
cha c iu d a d .  Calle del Mesón d e  Pa redes ,  2¡8, s e 
gu n d o .

148 R u inas  de u n  s e p u lc ro  gótico.

Reigon (D. F r a n c i s c o ) , n a t u r a l  de  Ja én  ; d isc ípu lo  d é l a
Real A cadem ia  de San F e r n a n d o .— Calle d e  Z a 
ragoza, 15 , 17 y 19 , s e gundo  izqu ie rda .

1 49. Diana e n  el baño.

Ribera  (D. Carlos L u is  d e ) ,  n a tu r a l  de  R o m a ,  A cadém ico  
de  n ú m e r o  de  la Rea! de S an  F e rn a n d o ,  d is ipu -  
lo de su  p a d re  eU Sr. D. J u a n  de  R ib e ra  y de 
Mr.  Déla roche ,  e n  Par is ,  p r e m ia d o  con las m e d a 
llas d e  te rce ra  y s e g u n d a  c lase  en  las ex p o s ic io 
n e s  de  P a r is  de 1839 y 1845.— Calle de  S an  V i 
c e n te  Alta, 27.

150- R e tra to  de S. A, la Serma. Sera .  Infanta  Doña 
Isabel.

151. R e tra to  de D. R. C.

Rico (D. M art in ) ,  n a tu r a l  de  M a d r id ;  d isc ípu lo  d é l a  Real 
Academia de  San F e r n a n d o .— Calle de  Lope de 
Vega , 35 , p r inc ipa l .

152. Lín paisaje  del  G u a d a r r a m a .

Rigalt (D, Luis), n a tu r a l  de Barcelona ,  A cadém ico  de  m é 
r i to  de  la Real d e  San F e r n a n d o :  d isc ípu lo  de lá 
Academia  de  «aquella c iu d ad .— Residente  e n  la
m ism a,

153. Paisa je.
154. R e c u e n to  de Ca ta luña .  ( Id . 1
155. O tro  id.
156. G iro  i d,
157. O tro  id.

Roca (D. M ariano  de la ) ,  n a tu r a l  de Sev i l la ;  d isc ípu lo  de 
la Real A cademia  de San F e r n a n d o , y  e n  P ar is  
de Mr. León Cogniet.  —  Calle de  S an  José, 5, 
p r in c ip a l .

158. Migiml de C e rv a n te s  , im a g in a n d o  el Q u i jo t e .
«En el añ o  de 1602 fué C e rv an te s  á A rgam asi l la  de

A Iva con u n a  exeoucion  c o n t ra  los d e u d o r e s  m orosos  on  
pag a r  los d iezm os  á la d ign id ad  del g r a n  p r io ra to  d e  C on
su e g ra  , los c u a l e s , ay u d a d o s  de  su s  p a r i e n t e s , no  solo 
lo g ra ro n  q u e  la j in t ie ia  le negase  el c u m p l im ie n to ,  s ino  
q u e  le pusiese  p reso  en la cu ev a  ó só tano  de  la casa  l l a 
m ada  de M e d ia n o ;  en  ella ideó y e sc r ib ió  la h is to r ia  del  
ingen ioso  hidalgo D. Quijote de  la M a n c h a ,  com o  lo t e s t i 
fica su prologo.» ¡Pellicer, vida de C ervan tes .)

159. La obra de Misericordia  : «Vestir  al d e s n u d o »
160. Unos n iños  r e p a s a n d o  e n  un l ib ro  , y  u n a  gallega 

hac ien d o  calceta . (Efecto de  luz  artificial.)
161. in m e d ia c io n e s  de San ta  María de  la Cabeza  , e x 

t r a m u ro s  de  la P u e r ta  de  A tocha .— M adrid .  (País 
nevado.:

Rodríguez (D. R a m ó n  9 n a tu r a l  de Cádiz : d isc ípu lo  de la 
Real  Academia  de S a n  F e rn a n d o  y de Mr. León 
C o g n ie t ,  en P a r i s — Calle de San Ped ro  M árt i r ,  
5, p r inc ipa! .

62. Un p es cad o r  a n d a lu z :  t ipo  dé  la s  p layas  de  S an  
F e rn a n d o .

R o d r ig u e /  de G u zm an  (D. M a n u e l ) ,  n a tu ra l  d e . . . . .  (A n
dalucía  ).— Calle de la B ib l io teca ,  11 , p r in c ip a l .

163. R inconoto  y  Corladillo.
« Después de  h a b e r  sido adm it idos  com o co frades  e n  la 

H e rm a n d a d  del Sr,  Monipodio, y  luego q u e  a lm o rza ro n  to 
dos , rom pió  Monipodio  u n  p la to  é hizo de  él u n a s  te jole
tas , que  colocadas e n t r e  sus dedos, aco m p añ ó  su  copla y 
en  el ba ilé  á la E sca len ta ,  q u e  se h ab ia  qu i tado  un  c h a 
p ín  q u e  e n  Lo ¡na de p a n d e re ta  g o lp e a b a :  la G a n a n c io s a  
en  t a n to  les hacia  el son en las segu id il las  con una  e s 
coba.  9

Rodrignez  Losada (D. José M aría) ,  con m e rc e d  e n  e l .H á 
bito de S an t iago ,  n a tu r a l  de S e v i l l a ,  p re m ia d o  
con l a  m edal la  g r a n d e  de plata  de  Carlos III e n  

- la -exposición  ce leb rada  e n  Sevilla el año  d e  1843 
\ . p o r  la Sociedad E conóm ica  de  Amigos del  País; 

con  la inoiialla de o ro  en  las E x p o s ic io n es  c e le 
b ra d a s  p o r  la A cadem ia  de Bellas A l te s  de la 
m ism a -c iu d a d  en  los a.ños; d e  L854 y  1856, y con 
la m edal la  de oro  en  la e xpos ic ión  c e leb rad a  
por la Sociedad de  Amigos del País de Je rez  de  

! ' la F ro n te ra  en  el p re s e n te  añ o  —- R es id en te  en  
Sevilla,

164 D. Juan  d e  Yahlés L e a l ,  i n sp i r á n d o s e  e n  u n  p a n 
teón para  p in t a r  el r u a d l o  q u e  se c o n s e rv a  en  
la iglesia de la Cafidad de  Sevilla.

165 El Roy moro de Sevilla e n t r e g a n d o  á S a n  F e r 
n a n d o  las llaves de la ciudad!

166 El b ra v o  Alcaide de Z ahara .  ( A s u n to  tom ado  d e l  
Poema «Granada» de  D. José Zorrilla .)

Roldan ( D. José  i, n a t u r a l  de  Sevil la :  p ro fe so r  de  aquella
*■-: A cadem ia .

167. C o s tu m b re s  and a lu zas .
163. Idem .
Ifí^. Idem.
170. ídem . *
171. La Caridad.
172. La Virgen de B e len .

Romea (D. R am ón ),  n a tu r a l  de  Z aragoz a ;  d isc íp u lo  de  la 
Real A cadem ia  de San  F e r n a n d o  y  dé  la d é  San  
p n js — Galle del  Caballero de  G rac ia  . 37. ’

173. P a ís :  i n t e r i o r  de u n  bosque .
174. Idem una  p rad e ra .

R os tan  de D  (Doña A d r i a n a ) .
175. Cristo  crucif icado.  (M in ia tu r a . )
176. La V irgen .  ( I d . )
177. La Magdalena. (Id .)
178. Un re t ra to .  ( I d . )

R otondo (D . A n to n io ) , natural de M adrid, Caballero de  
la Real y d istinguida O rden española de Cárlos 
III; d iscíp u lo  de D, G enaro Perez V illaam iL—  
Calle de la Montera , 46.

479. Un paisaje de A ndalucía.

R ubio de V illegas (D. J o s é ) , natural de Madrid , profesor 
de los estu d ios e lem en ta les de la E scuela  de Be
llas A rtes, A cadém ico su p ern u m erario  de la de 
San F ernando; d iscípulo  de la m ism a Academ ia  
y  d e  D. José A paricio,—Calle de Atocha , 80 , s e 
gu n d o.

480, Un país que representa  el in terior de un b o s
que.

R ubio de V illegas (D . José), natural de M adrid, hijo del 
t profesor del m ism o nom bre; d iscípu lo  de la Es

cuela su p erior  de Bellas A rtes y  de su señor pa
d re.— Calle de Atocha , 80 , segun d o.

181. U n estercolero.

Sánchez (D . A ntonio  B e r n a r d in o ), natural de Peñaranda  
de B ra ca m o n te , profesor de la Escuela de d ib u 
jo de A vila.— R esidente en  Avila.

482. El in terior de la Basílica de San V icente. (Avila.)
183. Interior d e la capilla de la A n u n c ia c ió n , c o n o 

cida con el nom b re de M osen Rubí. (Id .)

Sánchez Blanco ( D. P e d r o ;, natural de Madrid , d iscípulo  
de la R eal Academ ia de N obles Artes de San Fer
n an d o , de Mr. Billet en  Paris y  de D. Cárlos Luis 
de R ib era , pensionado por el G obierno de S. M. 
en  Paris.— R esidente en  Paris.

184. Un estu d io  de paisaje.
185. Otro id.
186. Un retrato. (V éa se  d ibujos & c .)

Sánchez Ramos (D. M a n u el), natural de Sev illa .— Calle
de Santa Isa b e l, 4 3 , segun d o derecha.

4 87. E studio de ñores y  pájaros.
488* Estudio de la naturaleza.
189. Estudio de perros in g leses de caza.
4 90. Cuadro de com edor.
191. Los flam en cos: estudio  de la naturaleza.

Sans (D. F rancisco), natural de B arcelona; d iscípu lo  de  
la Academia de Bellas A rtes de aquella ciudad y  
de Mr. C ou tu re, en  P aris.—R esidente en  esta ú l
tima ciudad.

192. Lutero: asunto tomado del sueño del in fier n o , de
Q uevedo. •

193. F in  del carn aval en  Paris.
194. Prom eteo.

Sanz (D. Julián), natural de Santafé ; discípulo de la Real 
A cadem ia de San Fernando y  de la de G rana
da.— R esidente en  esta ciudad.

195. U n bodegón.
196. Otro id.
197. Un frutero.

Soriano M urillo (D. B e n ito ), natural de Palm a de Ma
llorca; d iscíp u lo  de las A cadem ias de Rom a, 
prem iado con medalla de segunda clase de la 
E xposición de 1856.— Galle M ayor, 142.

198. Un retrato,
199. Otro id.
200. Otro id.
201. Otro id.
202. Otro id.

Tortosa (D. V ic e n te ) , natural de O n ten ien te  (provincia de 
V alencia); d iscípu lo  de la Real Academ ia de San 
Fernando y de D. Cárlos Luis de R ibera.— Calle 
de la R eina, H , segundo.

203. La virtud  y el v ic io .— Lucha.
204. La v irtud  y  el v ic io .— T riu n fo .

V alldeperas (D . E u se b io ) , natural de B arcelona, p in tor  
honorario  de Cámara de S. M .; d iscíp u lo  de la 
Real A cadem ia de San  Fernando y de Mr. León  
C ogniet, en Paris. — Calle de Espoz y Mina , 5, 
tercero.

205. La casta Susana sorprendida en  e l baño
206. Una escen a  de costu m b res en  Italia.

V allesp in  y A ivar [D. J o sé ), natural de M adrid; d isc íp u 
lo  del Excmo. Sr. D. V icen te López.

207. Un retrato.

V allespin  y Saravia ( D. R a m ó n ), natural de Madrid; d is 
cípulo de D. A ntonio G óm ez y de la Real A ca
dem ia de San F ernando.— Calle del Arco de San  
ta María , 28 , segundo.

208. Batalla de la s N avas , en  el m om ento en  q u e  el 
R ey de N avarra D. Sancho rom pe el c írcu lo  de  
negros que rodeaba la colina sobre q u e se a sen 
taba la tienda del Jefe de las tropas africanas, el 
cual se v io  obligado á m ontar á caballo p rec ip i
tadam ente , y  h u ir para sa lvarse.

209. Jesús en  la barca con  su s d iscípu los.
«H abiendo entrado en  una lancha Jesús con  su s d is

cíp u los , se  levantó  una gran tem p estad , de tal m odo, 
que las ondas les c u b r ía n , y  en  tanto Jesús dorm ía tran
q u ila m e n te , y  su s d iscíp u los tem erosos le desp iertan  d i
c ie n d o : Maestro, que perecem os.»

210. U n retrato.

Vera ¡D . A le jo ) , natural de V ih u elas ( provincia  de Ma
drid); d iscípu lo  de D. Federico Madrazo y  de la 
Real A cadem ia de San F ernando. —  C alle de la 
E n com ien d a, 17 d u p lic a d o , segundo.

211. L ic in ia , m ujer de Cayo G raco , se arroja á sus 
p ié s , y  ten iendo  á su hijo de la m a n o , le p re 
senta el peligro cierto  á que se  ex p o n e  yendo  
delante de los que m ataron á su  herm ano.

Vera y Calvo (D. Juan A ntonio), natural de Sev illa  ; d is
cípu lo  de D. Joaquín B ecquer, de la Real A ca
dem ia de San F ern an d o , de la de Santa Isabel 
de aquella ciudad y de Mr. León C o g n ie t , en  
Paris.— Calle de San  B artolom é, 27.

212. Jesús en  casa de Marta y María.
V ilarrasa (D. F rancisco), natural de Camprodon; d isc íp u 

lo de Mr. León Cogniet , en P arís.— R esidente en  
Barcelona.

213. La V irgen  de la Piedad
214. U n retrato .

Unceta y López (D. M arcelino), natural de Z aragoza: d is 
cíp u lo  de la Academ ia de San Luis de «aquella 
c iu d a d , de la Real d e'S an  F ernando y  de D. Cár
los Luis R ibera.— Calle de la R ein a , 8 , segundo.

215. Batalla de G uadalete.
«D. R odrigo, últim o R ey de los god o s, se  aleja v e n c i

do en  su caballo O relia del cam po de la batalla dada á las 
h u estes agarenas en  la orilla del rio G uadalete, y  arroja 
la c o r o n a , que perdió en aquella  m em orab le jornada. 
Zarza (D. E u seb io ), natural de M adrid; d isc íp u lo  de la 

Real Academ ia de San  Fernando,— Calle del A ve- 
M aría, 2 7 , segundo.

216. Retrato histórico del cuerpo entero y  tam año n a 
tural del Excm o. Sr. D. Fernando Casado de  
Torres.

DIBUJO  , GRABADO Y OTROS TRA BAJO S.

Alabern (D. C am ilo ); d iscípulo  de D. A ntonio  Roca , pro
fesor de la Academia de B arcelona.— Galle de L o 
pe de Vega , 36 , segundo.

217. Mapa de ía Isla de Cuba. (Grabado.)
218. U n retrato. (Pintado por R afael, y  grabado por 

el exp o n en te  sob re acero por el sistem a a lem a n -  
fran ces, de m edia m ancha.)

219. Paisaje.— (Grabado sobre acero por el sistem a  
inglés.)

Capuz ÍD. Tom as C árlos), natural d e  V alencia.— Calle d e l  
Am or de D ios , 3 , tercero.

220. D iez y siete grabados en m adera.
Delgado y  R odríguez (D. F e l ip e ) , natural d e  S evilla  ; d is

cípulo de D. M anuel Rodríguez y  G uzm an y  de la 
Academ ia de B ellas A rtes de aquella ciudad.

22U  Tobías en terran d o lo s m u ertos q u e encontraba  
in sepultos. ( Dibujo á la p lu m a , im itan d o  u n  
grabado al agua f u e r te .)

Gil y  Sacristana ( D. M an u el), natural de Madrid.— Cálle  
Mayor, 62 y 6 4 , cuarto.

222. Un cuadro de dibujo caligráfico.
López de Cardona (D. L u is ), natural de Madrid; d isc íp u 

lo  de la Real A cadem ia d e San Fernando.
223. U ña vidriera d e  colores que representa á San Za

carías.
224. Ófra id. con  las arm as de España.
225. Otra id. con  un escudo de arm as.
226. Otra id. id.
227. Otra id. de adorno.
228. Otra id. que representa  la A doración de lo s R e

yes . (Imitación de las v id rieras del s ig lo  XIII.)
M artínez (D . D om ingo) , natural de V alencia , profesor  

de la Escuela su p erior  d e  Pintura^ E scultura y  
Grabado, prem iado con m edalla  de tercera c la se  
en  la E xposición  de 4 856.— Calle de la Espada, 11, 
segundo.

229. El su eñ o  del Patricio (1).
230. El Patricio rom áno y  su  inujer exp on ien d o  e l 

sueño que tuvieron  sobre la ed ificación  del tem 
plo  de Santa María la M ayor, en  Roma. (Pintado  
por M u r illo , grabado por el ex p on en te  y  es  
tam pado en  la calcografía de la Im prenta N a
cional).

(1) Este grabado se presentó en la Eiposi«ion de 1856, y 
por acuerdo del Jurado pe admite en esta, solo como anteceden
te para la inteligencia del siguiente número.



«En el ano de 367 un  noble patricio romano y su con*
»sor te suplicaron á la Santísim a Virgen les indicase en 
«qué obra sería su voluntad gastasen los cuantiosos b ie -  
»nes que poseían. La V irgen se les apareció y les dijo que 
«edificasen el templo en la parte del m onte E squilm o que 
«hallasen cubierta de n iev e ; consu ltaron  con el Papa el 
«sueno, y m andó salir en procesión hacia el m onte N e- 
«vado, donde hallaron  á la V irgen , edificándose después 
«el templo que se llama Santa María la Mayor.»

231. Retrato de Carlos IH. (G rabado en acero.)
232. Retrato de D. E. de O. (Dibujado por D. Federico 

Madrazo; grabado en acero.)
Muiler (Mr. Jorge), n a tu ra l de Chanfusse, Cantón de 

Berna (Suiza).— Vecino de Barcelona.
233. M uestra de las v id rieras de colores co n q u e  se ha 

de decorar la Capilla Real de B arcelona, y que 
represen ta á D. Ramón Berenguer, el Santo (com 
posición y dibujo de D. J. M irabent, ejecución 
del exponente.)

234. Un rosetón del m ismo género.
Mediero (D. V alentín M aría), natural de A vila, in spec to r 

de p rim era enseñanza de la misma provincia; 
discípulo de la Escuela de dibujo establecida en 
aquella capital.—Residente en Avila.

235. Retrato del Excmo. Sr. D. C. N ., d ibujado á la 
plum a.

Meler (D. Tomas José), natu ral de Peralta de la Sal. (A ra
gón).— Calle de Cádiz , 1, tercero.

135. Mesa revuelta.
Pareerisa (D. José), n a tu ra l de O viedo, de edad de 18 

años; discípulo de la Real Academia de San Fer
nando.

237. El Juicio final. (Dibujo).
Rico (D. B ernardo); discípdlo de D. Calixto O rtega.—Calle 

de Lope cíe Vega, M, p rincipal.
238. Q uince grabados en  m adera.

Sánchez Blanco |D. Pedro), n a tu ra l de M adrid; discípulo 
de D. Carlos Luis Rivera , y pensionado por el 
G obierno de S. M. en  P a r is — Residente en  Paris.

230. Un paisaje al lápiz.
240. Otro id.
241. Otro id.

Severini (D. José), n a tu ra l de M adrid; discípulo de Don 
Félix Batanero.—Calle de Cádiz, 14, cuarto.

242. Ocho grabados en m adera.
ESCULTURA

Capuz y Romero ( D. C ayetano), n a tu ral deG odella (p ro 
vincia de Valencia ); discípulo de la Real A cade
m ia de San Cárlos de esta ciudad.— Residente en
Valencia.

243. Retrato de D. M ariano Liñan y Mor ello , Comi
sario general de Cruzada, que fué. (Busto.-Yeso.)

Collado y Tejada (D. Pedro ), n a tu ral de M adrid; d isc ípu
lo de la Real Academia de San F e rn a n d o , y de 
las escuelas de Roma.— Galle de F u e n c a r ra l, 7.

24 4. O thryades guardando las arm as de los argivos. 
( Estatua en yeso.) 

a T rescientos lacedem onios y otros tantos argivos d ie
ron una batalla por la posesión de cierto te rren o  , q u e 
dando solo de los prim eros O th ryades, que despojó á los 
enemigos m uertos en el com bate, llevándose la s  arm as 
á su  campo , donde esperó g u ard án d o las, en  tanto que 
A lcenor y Chrom ius , único resto de los argivos , corrían  
á la ciudad á anunciar la v ic to ria , que se a trib u ían  por 
h ab e r quedado en m ayor n ú m e ro , al paso que los la ce- 
dem onios la llam aban suya por h ab e r perm anecido su 
gu errero  en el campo m ién lras  los otros hu ían . Vencidos 
los de Lacedem onia en nuevo com bate , O thryades se dic 
la m uerte en el cam po de batalla por no volver solo á 
Esparla después de la pérd ida de sus com pañeros.

245. N arciso en  el m om ento de enam orarse de su 
im agen , reflejada en el agua. (Estatua en yeso.)

Cortina y Farinos (D. A n to n io ), natu ral de Al masera 
(prov incia de V alenc ia); discípulo de la Rea 
Academia de San C arlos.—Residente en V alen
cia.

246. Retrato de D. Juan Plaza. (Busto.—Yeso.)
G iner y Vidal (D. Vicente), n a tu ra l de V alencia; d isc ípu

lo de la Academia de San Cárlos d é la  mism a ciu 
dad.— Residente en Valencia.

247. Retrato de Juan Luis Vives. (Busto.— Yeso.)
G ragera (D. Jo sé), n a tu ra l de Laredo.— Calle del Bar

qu illo  , 30, bajo.
248. Busto (en  yeso) de la Sra. Dona M. R. de F.

La-R ochette (D. Vidal), de edad de 18 años, n a tu ra l di 
Madrid; discípulo de D. José P iquer y de la Real 
Academia de San F ernando .— Calle de la Cole
giata , 8, segundo.

249. Un zorro devorando á un ganso : grupo-m odele 
para una fuente. (Yeso.)

Llave (D. M anuel), n a tu ral de M adrid; discípulo de Don 
Francisco E lias .—-Cava Baja, 7 ,  principal iz
quierda.

250. Cristo crucificado. (Tamaño n a tu ra l : m adera.)
Miranda y Casellas (D. F e rn a n d o ) , n a tu ra l de Valencia 

de edad de 16 años ; alum no de la Real A cade
mia de San Cárlos de la m ism a ciudad .— Resi
dente en Valencia.

251. Retrato de D. Ignacio V e rg a ra , escultor v a le n 
ciano. (Busto.—Yeso.)

Salm ón (D. V ictoriano), n a tu ra l de Madrid; discípulo de 
D. José G ragera .—Calle de la Verónica , 6 , bajo.

252. G rupo en  yeso , que rep resen ta  á Jesucristo  cor 
dos niños.

«Si no fuéreis como niños, no en tra re is  en el reino  de
los cielos. »
Santa Coloma (D. V icente), n a tu ra l de M adrid; discípulc 

de D. Francisco Elias y de la Real Academia de 
San F ernando .—Calle de Mesón de P a red es, 7,

253. Retrato de D. Alberto Lista. (Busto.—Yeso.)
Soria y Ferrando  ¡D. R icardo), n a tu ra l de Valencia , di 

17 años de edad ; alum no de la Real Academir 
de San Cárlos de la m ism a ciudad .—Residente 
en Valencia,

254. R etra to  de D. Rafael Esteve (Busto.—Yeso.)
S u b ira t y Codorniu (D. R am ón), n a tu ra l de Mora d< 

Ebro (provincia de T arragona); discípulo de Dor 
Damian Campen y y de D. Francisco Elias.—Ca
lle del Am or de D ios, 7 , bajo.

255. Un retrato . (Busto.—Yeso.)
V allm itjana (D. Venancio), n a tu ra l de Barcelona ; Acadé

mico de la de Bellas A rtes de la m ism a ciudad.— 
Residente en Barcelona.

256. La Virgen con el niño Jesús. (Grupo de yeso.)
257. Un pastor. (Estatua de yeso.)
258. San Agustín. (Id.)
259. Santa Lucía. (Id.)

ARQUITECTURA.

A lvarez ( D. A n íb a l), Arquitecto. — Plazuela de la A rm e
ría  , 1.

260. Proyecto de un  hospital de la P r in c e sa , heclu
por encargo de la Real Academia de San F e r
nando.

261. Idem.
262. Idem.
263. Idem.
264. Proyecto de Biblioteca nacional.
265. Idem.
266. Idem.

Cubas ( D, F ran c isco ), natu ral de Madrid, A rquitecto ; d is 
cípulo de la Escuela especial, pensionado qu< 
fué por el G obierno de S. M. en  Roma en e 
concurso de 1852.— Calle de T rujillo  , 1 , bajo.

267. Proyecto de una casa de m aternidad para Ma
drid.

268. Idem.
269. Idem.
270. Idem.
271. Idem.

Jareño  y A larcon ( D. F ran c isco ), n a tu ra l de Albacete 
discípulo de la Escuela e sp e c ia l, profesor de h is
toria y análisis de los m onum entos en  la m is
m a, A rquitecto del M inisterio de Fom ento.

272. Planta y alzado del pabellón árabe constru ido en 
la m ontaña del Príncipe Pío para actos oficialeí 
y colocación de p lan tas , con m otivo de la Expo
sición de A gricultura de 1857.

Detalle de una ventana del m ism o,
Sección y detalles del artesonado.
Perspectiva ex terior.

Molina (D. Francisco D aniel), n a tu ra l de V ic h , a rq u i
tecto ; caballero de la ínclita O rden de San Juan 
de Jerusalen y de la am ericana de Isabel la Ca
tólica, Académico honorario  de la de Bellas A r
tes de Barcelona.— Residente en esta ciudad.

273. Proyecto de restauración del antigvio salón de 
Ciento de las Casas Consistoriales de Barcelona.

274. Idem.
Perez (D. Julián).

275. Modelo de  un paseo cubierto  para re c re o , en 
construcción,

376, Modelo de úh p u en te , para cansino de hierro.

TRABAJOS EJECUTADOS POR LOS ALUMNOS DE LAS CLASES DE 
COMPOSICION DE LA ESCUELA ESPECIAL DE ARQUITECTURA 

BAJO LA DIRECCION DE D. JERÓNIMO DE LA GÁNDARA.
277. Proyecto de torre para una catedral.
278. Idem de una escuela de Bellas Artes, fachadaprincipal y sección por el centro.279. " Idem id. planta.
280. ProyeíCto de una estación central de camino de 

hierro.. Plantas.281. Idem id  ̂Fachada de ingreso.
282. Proyecto de un teatro lírico con salón de con

ciertos.
283. Idem.
284. Idem.
285. ídem.286. Idem.287. Idem.288. Proyecto de una fuente. Depósito, fachada yplanta.
289. Idem de una casa de recreo. Fachada y  planta.
290. Idem de un pabellón de baños. Fachada y plauta.
291. Idem de una estación central de telégrafos. Fachada y  planta.
292. Idem.293. Idem.294. Idem.
295. Proyecto de tm pabellón para un jardín.
296. Proyecto de una estación de tercer órden. Fa

chada y planta.297. Idem.
298. Idem de una iglesia en despoblado. Fachada y

planta.299. Idem de una casa-cuartel para guardias civiles. 
Fachada y planta.300. Proyecto de una casa de baños y lavaderos públicos. Fachada, conté y planta.

301. Idem.302. Idem de una casa de maternidad. Planta, fachada 
y corte.303. Idem.304. Idem de un mirador. Fachada y planta.305. Idem de un hospital. Planta , f chada y corte.306. Idem.307. Proyecto de una pila de agua bendita.308. Proyecto de una cruz parroquial.

OBRAS PRESENTADAS POR LA COMISION ENCARGADA DE LA PU
BLICACION DE LOS MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS DE ES

PAÑA (I).
DIBUJOS.

309. Detalles del salón de la Casa de Mesa. (Toledo.)310. Detalles de la iglesia de San Millan. (Segovia.)
311. Capilla de Santiago en la iglesia de Santa María de Alcalá de Henares.312. Idem.
313. Parte superior del gabinete de Lindaraja. (Granada.)
314. Puertas y ventanas de las Casas consistoriales de Sevilla.
(1) Fué creada esta Comisión por Real órden de 3 de Julio de 1856, y se halla compuesta de los Sres. D. Aníbal Alvarez, Don Francisco Jareño , D. Pedro de Madrazo, D. José Amador de los Rios y D. Manuel de Assas.

GRABADOS.

315. DetfcNes de la fachada de la Universidad Complm tense.
316. Ventana de la nave mayor de la Catedral de Toledo.317. Idem.
318. Idem.
m ,  Idem.
3&0. Planta y  detalles de la iglesia de San Lorenzo de Segovia.
321. Fachada lateral de la misma iglesia.
322. Antigua mezquita, hoy ermita del Cristo de la Luz , en Toledo.
323. Absides de la iglesia de San Lorenzo de Segovia.324. Arco llamado vulgarmente Puerta del Vino enGranada. ’
325. Patio del Colegio del Arzobispo , hoy de Irlandeses , en Salamanca.
326. Parte de la sección longitudinal de la antigua Sinagoga, hoy iglesia de Santa María la Blanca, en Toledo.
327. Fachada de la Universidad Complutense.
328. Corte longitudinal del claustro de San Juan de los Reyes. (Toledo.)
329. Detalles del crucero de la iglesia de San Juan de los Reyes.
330. Idem del salón de la Casa de Mesa. ( Toledo.)331. Grabado de las cubiertas de las entregas332. Iglesia de Villena.
333. Parte superior del gabinete de Lindaraja (G ranada. ) '

PRUEBAS DB ESTAMPACION.

Potenciano y  Pastor (D. Laureano), natural de Madrid; 
discípulo de Mr. Chatain, en París; pensionado que ha sido por el Gobierno de S. M.—Calle de la Encomienda, 7 , segundo.

334. El Descendimiento.—(Cuadro de Rubens , graba- do por Blanchard ; estampado por el exponente.) La Mignon.—(Cuadro pintado por Schefer, grabado por Aríslides Louis; estampado por el exponente. )
336. La Mignon.—(Idem id. id.)

PRIMERAS ESTADISTICAS.
En 1501 á 20 de Setiembre se reformó un nuevo padrón general de vecinos de Baeza, para la declaración de 

hidalgos exentos de algunos derechos Reales ó contribuciones: mas no se sabe el resultado. Argote de Molina computa 350 casas hidalgas.
Otro censo de 1530 dió ( familias pecheras).. .  2.636Otro de 1590 ( familias generales)........................  5.172Otro de 1646 ( vecinos generales)........................  3.066
Como sea tan interesante esta materia para conocer el alta y baja de población y otras vicisitudes, me ha parecido aqui conveniente poner un cuadro detallado y com- probativo de la estadística de Baeza en 1407, de este modo:

VECINDADES POR PARROQUIAS.

CLASES. 1 /  2 .a 3.* 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a 10.a RESUMEN.

Caballeros no b les.............. ..................
Caballeros vasa llo s ...............................
Lanceros y escuderos..........................
Peones ó logueros.................................
Viejos, enferm os é in ú tile s ..............
C lérigos....................................................

25 12 
45 40

28 47 
40 4 0 

134 44 
24 48 
26 3 

4 »

43 22 
49 11
59 400 
43 32 
30 25 

4 9

47
9

56
8

44
6

18
6

70
28
30

6

46
18

489
41
32

6

9 477 
» 4 38 
67 960 
37 256 

5 494 
4 51

Total................... .. . . . .  233 478 256 89 135 4 99 107 158 302 4 49 4.776
Se advierte que en estos totales sa len , p u es, 3 0 i hogares para la 9.* parroqu ia  ( San Salvador) y  <58 p ara  la 8 * 

(San Pablo), sin  que sea posible saber dónde está el y erro  de im pren ta  en  el o rig in a l, tomado del archivo de S im an
cas ; porque en  el estado form ado, según él, hay  por total 301 para San Salvador y 168 p ara  San Pablo. Quizás los ca
balleros nobles de la 9.* fuesen <5, y los avasallados de la 8.* 16, y entónces salen los 1.785 del total g enera l que allí hav v dióse en  el Drimer estado. H

TIERRA DE BAEZA, Ó SEAN LUGARES DEPENDIENTES DE LA MISMA. 

LUGARES. Familias. pecheras en 4 530. Idem generales en \ 590.

T o ta l................................................................... 580

La clasificación de estos vecinos en 4 407 era , según el siguiente estado :
POBLACIONES.

CLASES. 1.a 2.a 3.a 4.a

624
243
252
295
480
161
50

4.805

5.a 6 .a

4.060
349
408
304
243
391

97

2.769 

7.a resumen

Caballeros n o b les ................................................... 47 1 » 6 » 3 3 3oCaballeros vasa llo s............................................... 6 » » )> f> » » 6Lanceros y e sc u d e ro s .. ...................................... 445 26 59 9 49 28 4 3 329P eo n es.......... ................ ............................................ 54 9 29 7 4 1 8 4 4 22Viejos, enferm os é in ú tile s ,............................. 32 9 42 x> 45 7 6 81Eclesiásticos............................................... i ............ 3 2 1 2 2 4 4 42

Totales.......................... .. 257 47 404 24 77 47 27 580

ESTADÍSTICA PROVINCIAL DE 1530.
Vecinos pe 

cheros.

Jaén en  sus 11 p a rro q u ia s ...........................  2.530
Baeza con 12 p arro q u ia s .................................. 2.609
U beda......................................................................  2.605
A n d ú ja r ............................................   1.609
B ailón .........................................   527
Navas de Tolosa.................................................. 95

Toda la 'provincia.
Vecinos ge 

nerales.

E x en tos...................................................................  200
Pecheros.................................................................  19.407
V iudas.....................................................................  4.065
M enores..................................................................  1.164
P o b res.................. • ............................. ..............  * -088

Total............................... 25.924

CBNSO ECLESIÁSTICO DE 1587.

Poblaciones. Hogares
ó casas.

JAEN.
Santa María (parroqu ia)...................................  1.100
San Ildefonso........................................................ 1.430
San L orenzo.......................................................... 298
Santiago ................................................................ 396
San J u a n ................................................................  606
La M agdalena.......................................................  600
San M ig u e l .......................................................   444
San A n d rés ...........................................................  120
Santa C ru z ............................................................ 60
San P e d ro .  ............    300
San B arto lom é.....................................................  140

Arciprestazgo de Jaén.
T orrecam po..........................................................  668
V illa rdom pardo ..................................................  180
F u en te lrey .............................................................  64
El B e rru e c o .  ........................................  6
Cazalilla..................................................................  220
M engíbar...............................................................  386
La G u a r d i a . ........................................ 354
P ég ala jar...................................   310
C a m b i ] t . . . . . , .  31 k

Villagordo............................................  190
Santa María ( Alcaudete).......................  890
San Pedro (Id.)..............    656
La Mancha...........................................  430
El Campillo..................... ................... 490
Valdepeñas...........................    ^34
Los Villares.........................................  70

BAEZA.
Santa María (la catedral)......................... 154
Santa María del Alcázar.........................  84
San Pablo............................................  450
San Márcos.........................................   453
Santa Cruz...........................................  435
San Vicente.......................................... «78
San Pedro............................................  99
San Miguel...........................................
San Salvador........................................ 379
San Juan.............................................  ^37
San Andrés............................  i son
San G il. . ................................ .'..‘ ..‘ I.’ . 85

Arciprestazgo de Baeza.
Begijar.................................................  36í
Lupion.............    íg
Ibros...................................................  246
5 US.....................................................  290
Canena................................................  $00
Vilches................................................  324
Baños...................................................  340
Linares................................................  i.^ o
Bailón..................................................  760
Jabalquinto..........................................  120
Torres.................................................  330
J i mena ........................................  ^80
Garciez................................................  44
Tóbamela............................................. 6
Recena................................................  g
Bedmar.......................*.......................  493
Huelma...........   g ^
Albauchez.....................    453
Cabra................................   443
Solera..................................................  30
La Moraleda y Velmez..........................   38

UBEDA.
Santa María.........................................  360
San Pedro (exenta)................................  272
San Pablo......................   407
Santo Domingo... .............................. 43^
San Lorenzo...................    254
Santo Tomás  . 454
San Juan Apóstol...................   453
San Juan Bautista.................................  474
San Millan...........................................  313
San Nicolás.......................................... 638
San Isidro  ......      4%020

Arciprestazgo de Ubeda.
Sabio te......................  <•.............. 488
T orre Perojil.....................................  434
T orre G arcih ern an d ez ................    7
T orre  de San J u a n .............................................  19
Iznatorafe...............................................................  506
V illanueva del A rzobispo.................................  850
V illacarrillo ........................................................... 694
S o rih u e la ................................................................ 110
Santa María ( S an tis téb an )...............................  186
San Estéban ( parroquia). ............................... 276
El C astellar........................'.................................... 468
Las N avas...............................................................  170
El M árm ol.......................................    47
Jodar......................................................................... 490

A N D U J A R .
Santa M aría........................................................... 120
San Miguel (exenta)............................................  790
S a n tia g o . ......................................................  130
Santa M arina................................................. . . .  80
San B arto lo m é .. . .  ..........................................  1.208

Arciprestazgo de A n d ú ja r.
Higuera del C e rro ...............................................  180
El M arm olejo........................................................  298
V illanueva.............................................................  500

AR JO NA .
Santa M aría......................................................... 380
San M artin ........................................................    320
San Ju a n .................................................................  306

Arciprestazgo de Arjona.
A rjon illa .................................................................. 620
E scañuela ....................... ....................................  43

O R D E N  M IL IT A R  DE CALATRA VA .

ENCOMIENDA DE MARTOS.

Censo eclesiástico de 1571. Vecinos.

Martos (dos p a rro q u ia s ) ....................................  %000
Jam ilen a ................................................................. 50
T orredonjim eno (dos p arro q u ias)..................  1.200Santiago de A illo .......................................  $15
Higuera de la C añada........................................  250
P orcuna...................................................................  1.357
Lopera...................................................................... 600
A rjona (tres parroqu ias)................................. 1.030
A rjon illa ..............................................................   700
Sabiote, anejo á esta ó rd en , aunque Seño

río de Doña María de M endoza................. 500
C anena, id. i d .....................................................  220
Jim ena, id. i d ......................................................  243

Esta encom ienda es igualm ente vicaría del Obispado.{El Anunciador.)

FUNDACIONES DE JAEN.
Fundóse en 1530 el convento de religiosas de Santo 

Domingo de la G uardia á expensas del señor de la po
blación D. Rodrigo Mexia y su esposa Doña Mayor de 
Fonseca , señores ademas de Santofimia , T orrefranca , el 
Viso y el Guijo.

El Sr. Obispo publicó eQ 1532, con aprobación apostó
lica , el Estatuto de provisión y colación de prioratos y 
beneficios curados y s im p le s , que debian darse en oposi
ción y  c o n c u rso , solo para hijos nacidos en  la provincia. 
Confirmóse por Paulo III en  3 de Noviem bre de 1534. Al 
año siguiente ascendió nu estro  Obispo á C ardenal con tí
tulo de San Juan  y San Pablo , siendo en este tiempo en 
España P a tria rca  de las Indias.

Fundóse en este tiem po el convento  de m onjas de San
ta María de G racia de Baeza ya re fe r id o , que tomó este 
título por venir sus p rim eras m adres del convento de 
Gracia de Sevilla. Murió nuestro  Obispo Cardenal en 1535.

T uvieron en 1536 principio las poblaciones de M an- 
cha-R iez ó R eal, Campillo de A renas, V aldepeñas de Su
sana y Villares del G ije , con Carchelejo.

Estuvo la iglesia vacante hasta 1538 en que vino á 
ella D. Francisco de Mendoza , herm ano  del M arques de 
M ondejar. En este año el Dr. Rodrigo López, n a tu ra l de 
Baeza y capellán de Paulo 111, fundó en esta su ciudad 
natal la U niversidad literaria de la Santísim a T rinidad, 
según bula de 14 de Marzo. Corrió con ello s u c o - fu n d a 
dor y p arien te  D. Pedro López, dignidad de Arcediano de 
Campos en Palencia : los que an e jaro n  siete beneficios en 
esta diócesis y la de Alcalá R e a l, de que en  1540 la U n i
versidad tomó posesión por medio de sus patronos y a d 
m in istradores , el venerable m aestro Juan  de A vila, que 
escribió los estatu tos , y el Dr. D. Rodrigo Perez de M olina..

Como en  1539 la cortijada de la Mancha se hubiese ya 
convertido  en  una aldehuela , fundóse en ella una ayuda- 
parroquia , com o térm ino que todavía era de Jae p , y lo 
propio se hizo en  la aldehuela de los Villares.

Tuvo origen en 1540 en la Mala de Bexix el p rim er 
convento q ue hubo en España de la regla de San Basilio 
llam ado de Oviedo , por fundarse á la m árgen del rio  de 
este nom bre. Poblóse de los erm itaños que de inm em o
rial acostum braban  á v iv ir en  aquella soledad, aún  en 
tiem po de m oros, los que elig ieran  por Abad á Fr. Ber
nardo de San A n d rés , eclesiástico de M ontilla, el cual 
alcanzó en 1561 la confirm ación de Pió IV , y pobló 
otro m onasterio llamado de Cazalla , que com pió á los 
religiosos de San Agustín. G regorio XIII les mudó el h á 
b ito  pardo en n e g ro , y tes dió cogulla , jun tándolos á 
San Basilio de Italia.

Murió nuestro  Obispo en Alemania en 1543 en oca
sión en que había ido allá acom pañando á n u estro  Rey, 
E m perador de aquella. A 8 de Enero del siguiente 1544 
se confirm ó por el provisor Licenciado Pedro de Mérida la 
U niversidad cap itu lar de Priores y Beneficiados de A n
dújar,

Presentóse en  1545 por el Rey para Obispo de n u e s 
tra p rovincia á D. Pedro Pacheco, después Cardenal de 
Santa Sab ina , hijo de D. Alonso Pacheco Tellez G irón, 
señor de la Puebla de M ontalban. Pasó de la iglesia de 
Pam plona á esta de Jaén , y como estuviese en Roma puso 
G obernador en esta su n u ev a  m itra.

En 30 de Setigm bre de 1545 se erigió el p rio rato  de 
N uestra Señora de la O de Cabra , lugar nuevam ente 
repoblado. Confirmóse á 2 de N oviem bre de este año la 
fundación de la cofradía de San Isidoro dé la catedral de 
Baeza, de 50 co frades, para dotar doncellas pobres ho 
nestas , y costear dos capellanes que cu idaban  de cua tro  
plazas para  estudian tes en Salam anca.

Por m uerte  del Cardenal A rzobispo de Toledo D. Juan  
Pardo Tavera, la beatitud  de Paulo III dió en 4545 á Don 
Francisco de los Cobos , vecino de Ubeda y Comendador 
Mayor de León en  la órden de Santiago, el adelantam ien
to de Cazorla, que incorporó en su m ayorazgo con cargo 
ó censo de 300 escudos a n u a le s , pagaderos á la catedral 
de Toledo, y un caballo para cada nuevo Arzobispo. Don 
Juan  M artínez Siles sucesor en  el Arzobispado á Tavera, 
y Cardenal como e s te , reclam ó de la an terior concesión 
como perjudicial á su ig lesia , por lo que Paulo IV abocó 
así la causa, qu e  pendía en el T ribunal de la Rota de la 
N u nc iatura , inh ib iendo  á sus Jueces , y anuló la conce
sión, m andando que el adelantam iento se restituy era  á la 
dignidad arzobispal de T o ledo , sobre lo que se despacha
ron ejecutoriales en  3 de Mayo de 4558. Opúsose en todo 
D. Diego de los Cobos, hijo sucesor en  el m ayorazgo de 
D .Francisco , que alcanzó la suspensión de los ejecu toria
les en  1559 por un  año, á causa de que dos antes habia 
m uerto  Siles ; y D. Fr. Bartolom é de Carranza y M iran
da que le reem p lazó , no pudo por sus im pedim entos se
g u ir este litigio con la energía de su p re d ec eso r, que lle
vó á Roma 60 testigos á declaraciones.

A Carranza le sucedió el C ardenal D. G aspar de Q ui- 
ro g a , que nom bró por adelantado á D. Rodrigo de Men
doza , herm ano del Duque del In fan tado , y por su m u e r
te al mismo Duque. Fallecido el C ardenal en 4594, el Ca
bildo catedral de Toledo, sede vacante , confirmó el n o m 
bram iento  al del In fan tad o : haciendo lo propio  el Car
denal A lberto , A rzobispo electo , y por su renuncia  Don 
García de Loaysa G irón que ocupó la silla; m uriendo  en 
1599, en  que confirm ó el Cabildo. Por este tiem po Don 
Francisco de los Gobos y L una, M arques de Cama rasa, 
nielo del p rim er poseedor, sostuvo con tanto ahinco sus 
derechos en el Consejo Real contra el del Infantado, que 
el clero de Toledo desistió de estas fórm ulas que á nada 
conducían Por ú ltim o, el Arzobispo Cardenal D. B ern ar
do de Roja* y Sandoval, prevalido de su influencia en el 
G obierno imbécil de Felipe III , que se m anejaba por 
D. Francisco Gómez de S an d o v a l, su p a r ie n te , Duque de 
L erm a, logró injustam ente en  1608 que el adelan tam ien
to, se restituyese á la Santa Iglesia de Toledo; m as el ade
lantam iento no se dió por satisfecho de esta d ec is ió n , y 
reputándose árb itro , aspiró al fuero realengo á que al fifl 
ha venido á p arar.

En aquel año 1545 en que princip iaron  estos debates, 
se abrió  el m em orable Concilio de T re n to , ú ltim o de la* 
Iglesia u n iv ersa l, á que concurrieron  por E sp añ a, como 
Embajadores, el M arques de Pescara y el Conde de Luna, 
hasta 32 Arzobispos y Obispos en  persona , cua tro  por 
apoderados, dos A bades, dos G enerales de O rdenes r e 
ligiosas, cinco teólogos nom brados por la Sede rom ana 
II nom brados por el Rey de España y 18 acom pañando 
* los Prelados. Para a rra ig ar en el pueblo español las doc
trinas de este Concilio, em prendió  en 1589 sus p red ica 
ciones el P. Maestro jesuíta Juan de Avila , n a tu ra l de Montilla.

N uestra Iglesia no tuyo represen tación  en este Conci
to? pues aunque SU Obisno estaba en Roma tuvo o tras

obligaciones que llen a r , alcanzando por ellas ser * 
Cardenal por Paulo III en 17 de D iciem bre de 1546 **^0 

En este últim o año á 5 de Julio se erigió en pif
ia e rm ita  de San V ice n te , lugar p rin cip iado  á fn>ral° 
en el te rrito rio  de A ndújar, hoy o tra  vez despoblado 

D. Gabriel de G uevara, G obernador eclesiástico v d 
visor de este Obispado por el Cardenal D. Pedro Pach 
Obispo del m ism o , trató  de e lud ir el indulto  ó e .> 
Apostólica de que los prioratos y beneficios c u r a f i 0̂  
proveyesen  solo en naturales de la diócesis, sobre°0S Se 
cum plim iento se despacharon dos Reales cédulas no 
Príncipe D. F e lip e , G obernador de España , la primer e! 
26 de Junio de 1545; la segunda , ahora á 15 de EneroV 
1546, m andando p roveer y hacerlo según este induD 
En contravención á ello nom bró en 12 de Marzo de * 
P rio r de Higuera del C erro , juntó á A n dú jar, al Lie 
ciado Benito de los Rios , n a tu ra l de la de Córdoba , 
dándose en una an tigua herm andad  de ámbns dio* 
sanias.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — Sania María Salom é, viuda. 
Cuarenta Horas en la p arro q u ia  Je  San José, don] 

sigue la novena de Santa Teresa de Jesús. : 6

A N U N C IO S.

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA hv 
lib ros por partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznar 
q u in ta  edición , adoptado por texto en  las Reales escue 
las de com ercio , Institutos provinciales y  colegios de se 
gunda enseñanza : contiene reglas para establecer y UeVa' 
la contabilidad general del Estado y las de sociedades 
an ó n im as, banqueros, fabricantes y grandes propietarios 
por caudales, frutos y efectos, conform e á lo mandado en 
el Código de Comercio y Ley de Contabilidad.

Se v en d e , á 12 rs. en rústica y 44 rs. en c a r tó n , en 
las lib re rías  de Sánchez, Publicidad, Bailly—Balliere , y¡ 
llav erde , Castillo y P o u p a rt; y á 15 rs. y 17 rs. e n ’AliZ 
cante , B arcelona, Bilbao , Cádiz, Coruña , Málaga , San" 
tand er , S ev illa , Valencia , Valladolid y Zaragoza.’

El a u to r , que vive en  la calle de Barcelona , núin. 9 
cuarto  principal, lo rem ite por el correo, franco de porte 
si se le envia una libranza de 15 rs. ó 32 sellos de cartas

3291—1 ’

GRAN DICCIONARIO EN FRANCES DE GEOGRAFIA 
u n iversal antigua y m oderna , ó descripción física, etno
gráfica , política, histórica , estadística, co m erc ia l, indus
trial , científica, literaria  , artística , religiosa &c. & c., de 
todas las partes del m u n d o , por M. M. B escherelle , h¡j0 
y G. D evars, con la colaboración de varios geógrafos 
franceses y ex tran jeros: cuatro volúm enes en folio mayor 
de 824, 872, 904 y 1 000 páginas á tres co lum nas, año de 1858.

Se vende en la Agencia de la l ib r e r ía , P rec iad o s, 3g 
p rin c ip a l, al precio de 320 rs. en rústica y 400 encua
dernado en chagrín. 4014— 1

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE 
Vivanco y sus agregados, en el Valle de Mena; vale 180 
fanegas de trigo, cobradas en Agosto, y 20 rs. por cada parto  á que sea llamado.

El facultativo que tenga á bien solicitar dicho partido 
se dirig irá á D. Miguel R uiz, vecino de Iru s , uno de los 
pueblos com prendidos en él. 3977—3

SE ARRIENDA UNA FABRICA DE HARINAS DE NUE- 
va construcción en Dueñas, levantada sobre el río Pisuer- 
ga. T iene aguas abun d an tes  en todas estaciones que mue
ven ocho pares de piedras y la lim pia y cernido á ellas 
correspondiente. El edificio está construido por un nuevo 
sistem a que economiza considerablem ente el núm ero de 
operarios en  o tras necesario. Está lindero  de la estacióri 
del ferro -carril del N orte y S an tander, en cuyo puntóse 
unen estas v ias, así como del m uelle del canal y carrete
ras  generales de aquellos nom bres y la de A ragón, dis
tando cinco leguas de Valladolid y "dos de Palencia. Su 
p rop ie tario , D. Santiago Martin y G achurro , á quien acu
dirá el que le convenga este contrato  en el referido Due
ñas ó Valladolid, portales de Cebadena , núm . 11, piso segundo.

De la misma propiedad que la an te rio r  se arrienda 
otra fábrica de paños, situada sobre el mismo rio , tam
bién de nueva construcc ión , en A studíllo, ú n ic a ’en su 
género en la fabricación de ios acreditados paños de este 
pueb lo : tiene casa de tin te , tornos ingleses ó hilandería 
m ulchenis, em borraduras, aparato  de continua y toda la 
m aqu inaria  correspondien te á obtener toda clase de hila
d o s , con dos sistem as de batanes, uno de pilas y otro 
mecánico ó de cilindros &c. &c., de m anera que entrando 
la lana en sucio se en cuen tran  todos los elem entos nece- 
rios á poner los p a ñ o s , bayetas ó estam eñas que se fabri
quen en disposición de sa lir á la venta. 4024—3

SOCIEDAD MINERA M ARTE ZAM ORANA. -  ACOR- 
dada por la m ayoría de los señores accionistas de esta 
em presa la disolución y liquidación de la m isma en ju n 
ta general celebrada en i 5 -del co rrien te , y no pudiendo 
llevarse á efecto este acuerdo por no h ab e r reunido el 
núm ero de votos que requ iere  el reglam ento  de la socie
dad, se convoca á nueva ju n ta  general ex trao rd inaria , que 
se celeb rará  el viérnes 22 del presente m es, á las ocho de 
la noche, en la C arrera de San Jerón im o, núm. 40, cuar
to segundo izquierda, con objeto de resolver definitiva
m ente aquel punto.

Se ruega á los señores accionistas que se s irvan  asis
tir con puntualidad  ó n o m b ra r persona que los represen
te; en la inteligencia que de no verificarlo habrán  de es
tar por lo que acuerde la mayoría de los socios asistentes.

Madrid 16 de O ctubre de 1858. =  Por acuerdo de la 
junta genera l, el Secretario , J. E. de S. 4034— 1

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de San Lorenzo.— Se saca á pública subasta el carbón y 
cisco que resulta de la corta de leñas de roble del prado 
del Valle , perteneciente á este Real Patrim onio.

Su único rem ate tendrá lugar el dia 25 del corriente 
á las doce de la m añana en la A dm inistración patrim o
nial de este S itio , en la cual se h a llará  de manifiesto el 
pliego de condiciones formado al efeeto.

San Lorenzo 19 de O ctubre de 1858 .=C árlos Hidalgo.
4056

D. JUAN BARREAU, NATURAL DE BARCELONA Y 
vecino de la villa de Canals , D irector gerente que fué é 
in teresado en tres partes y m edia, ó acciones, dos de pa
go y una y media g rá t is , en la mina Ecce-hpmo, de car
bón de p iedra , lignito , situada en el pueblo de la Torre 
de L loris, jurisd icción de Jáliva , provincia de Valencia, 
propiedad de la sociedad la Rica Valenciana , ha falleci
do en aquella v illa , en  el dia 9 de Setiem bre último, 
sin testam ento  ni herederos conocidos.

El indicado B arreau dim itió su cargo de la dirección 
gerencia en la jun ta  general habida en Junio ú ltim o, y 
adm itida su d im isión, rind ió  con posterioridad la oportu
na cuenta de la adm inistración y d irección que había 
desem peñado. Exam inada en su dia por la ju n ta  directiva, 
le fué observada y reparada en  cantidad de 4.886 rs. 85 
cén tim o s, y com unicada la cuenta con el pliego de repa
ros al B arreau , ha dejado de d a r  contestación a ’guna 
por su larga enferm edad y sucesiva m uerte.

Dada cuenta en  ju n ta  general celebrada el dia 16 del 
expresado S e tiem bre, se acordó p u b lica r el presente en 
la Gaceta oficial de Madrid anunciando  el fallecimiento 
del B arreau y circunstancias m encionadas para que en el 
térm ino de un m es, á con tar desde su in serción , com
parezcan los que se crean sus herederos con eL carácter 
legal de tales en la secretaría de dicha sociedad , sita c® 
ssta villa, calle de S. Antonio de P á d u a ,á  contestar los 
referidos re p a ro s , y  liqu ida r los derechos y obligaciones 
leí d ifunto con respecto á la m ism a, y de no verificarlo 
ilg u n o , la sociedad resolverá lo que crea m ás conforme.

A lberique 15 de O ctubre de 1858.— EI Vicepresidente, 
Valero Bou.=»El S e c re ta rio , Dionisio Codina. 4057

e s p e c t á c u l o s
T e a tr o  R e a l. — A las ocho y  m edia de la noche — 

La Sonnám bula , ópera en  tres actos.
Teatro del P ríncipe.— A las ocho y  m edia de la n o 

ch e .— La Vaquera de la Finojosa , dram a e n  tres actos 
La mosquita m u erta , pieza en  u n  acto.

Teatro del Circo.— Ho y  no hay función . Mañana á la s  
ocho de la noche e l dram a de espectáculo en  ocho cua* 
dros titu lado El hijo de la noche. Los porm enores de esta 
fu n ció n  se  anu nciará en  lo te á r te le s .

T e a tr o  de l a  Z a rz u e la .— A las ocho y media de la 
noche. —  S in fon ía . —  Un cocinero.— El estreno de u n a  ar
tista. — Un caballero particular.

T e a tro  de N ovedades. — A las ocho y media de la 
noche. — La gratitud y el a m o r , d ram a nuevo en íre s Í! 
tos y eu verso -  Paso de la Gisela por la señorita t s -  
pert. — No siempre lo bueno es bueno, comedia en 
acto.


